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MINISTERIO· DEL EJERCITO 
DECRETO" 

X 
Vengo en disponer que el GeI\eral de División 

don Buenaventurq, Hernández Mome pa;se al Gru
po de «Destino de Arma o "Cuerpolll<, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día de la fecha t 

quedando a las 6rdenes !lel 1finistro' del Ejército. 
PASE AL GiRUPO DE «DESTINO DE ARMA 

O CUERPO» 

Número 563/196.7, por el qUe se .dispone que el 
" General de División don Buenaventura Bernina 

dez Mourc pase al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo». 

Así lo disJ?Qngo por el presente Decreto I dado 
en Madrid a dieciocho ae marzo de mil novecien
tos sesenta y siete. . 

FRANCISOO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo ter~ 

<lero de la Ley de cinco de abril de mil novecien
tos cmcuenta y dos, 

CAMILO MENENDEZ ~OI;OSA 

~Del «B. O. del Esta.do» núm. 75. de 1967.) 

ORDENES 

Estado M.ay~r Central 
del Ejército 

aplicació¡l y desarrollo en este Mi· 
nisterio: ¡ 

1.-COMPLEMjlNTO POR RESPONSAS!. 
. LIDAD D~IVADA DEL DESTINO 

I 

l,1.-Comptemento por la responsa,. 
biZiclad derivada deL mando en 
Untdades Armadas. 

C0l'responde este CompI"emento, en 
las condiciones establecidas en la Or
den ,,!onjuntl1," al personal militar y 
asimilado ,destinado en las Unidades. 

i:r;e e~~~~~r7~~~9~7,It~d~~:e~:!~~;fft~~~~~f:n ~~n:e1ario~~~t~'os que a 
Jiidencia del Gobierno, por .'180 .que . 
se apli(la el Decreto 132/1967, de 
28 de enero, sobre complementos 
,de sueldo, gratificaciones: y pre-

mios 

En cumpl1m1cntodc, lo quedisIlone 
la Ol'don conjunta ,tIG 14 ,('lll l1:1U!'ZO 
,de lOG7, :por la (lUe SG setlalfm los 

. faotores ,determinantes ,de la .cuantía 
de los cOmplemGntos de suoJ¡do, gra
tificaciones y prt¡mios al personal mi
lita:¡¡ y as1mUIl~0 ,de las Fllel'zns Ál'r 
'nla'das,se establece:q, seguildamente, 
con lo, odebf.da coordinación del Alto 
Esta,do Mayqr, las normas para sa 

- Casa M1litar y Regimiento ·de; la 
'Gua.rdia. .ele S. E,el Jefe. ,del Es
ta,do y Gcnel'alís1mo ,de los Ejór
citos. 

.- Alto Esto.do Mo,yor. 
;.. EstfHto Mayor 'Central (lel Ejér

cito. 
- '.ran1('lUtos. Genel.'!11as ((01 Gl'1ll?Od@ 
. «Mantlo ,de Al'mas» , con destinos 

. ,de' plantilla, 
, - J@:l'atu¡'us ,de Al'tillQl'ía, Ingenie

, ros, 'l'mnsm1siones y Transportes 
del Ejé'l'01to. ' . 

- Esta"dos Mayores de" las Capita. 
nías. GeneraJes ·de Región, Balea
res, Ca:qarias" y -del Cuartel Be-

neral del Ejército del Norte de 
Mrioa. ¡ 

- Ayudantes de campo ·del Sr. Mi
nistro y de los Capitanes Gene
I'ales 'de Región, Baleares, Cana
rias y del Teniente General Jefe 
del Ejército ·del Norte ·de Africa. 

- Ejército Operativo (V- Parte de 
la Instrucción General mime
ro 165/142. ,del. Estado Mayor Cen-
tral). ¡ 

- Cuarteles Generales ,de las segun
,das Jefaturas ,de Tropas ,de Re
gión "Militar. 

-Centros ,de Instrucci6n de Reclu-
tas (C. l. Rs.). " " 

- Batall6n de Instruca16n de Heclu
tas (B. r. R.) del Sallara. 

..;.. C@ntro de Instruoción de Iteq¿u. 

_ t~i::~eOJ:li~;~ó~1io l. ~l\:~ii.tto. 
016n (U. ]). r.) para la Imgltd¡¡, 
Para.cai,distlt. , 

-'SlublnSll!WlJ1-ol1es ,t1~ tl1 tog10n, 
d.e CalntUería y da In Instruoción 
l')l'em1litnl'Superhll'. ' 

- BMo,1l6nde Infantería ,del Minie
te:Í'lo. 

- Unidades de EstUdios y Expel'len
ciasde, las ESCuelas de Aplico.-" 
.ción de Infantería. 'Caballería, 
Artilleria e Ingenieros y Compa
:fiia de. Experiencias de, la Escue
la Central ,de Educación Física.' 
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- Unidades de' Instrucción de. la Es
cuela de Aplicación de Sanidad 
Militar y de la Escuela lIIi1jJar de 
Montaiia. 

- Unidades Regionales de Transmi
siones. 

30 de marzo de 1967 

El factor aplicable para determina 
la cuantía de este complemento se-
rá 1. ' 
, :J.,3.-Para la aplicación de la c1as1-
ficaciQn expresada en los apartados 
anteriores se tendrá en cuenta: 

'-Unidades Regionalegde Intenden-
cia {Agrupaciones Regionales y 1,31.-'Los ayudantes de campo que 

~ Grupos de Servicios Regionales no figuran expresamente- relaciona
de la PenÚlSula, Baleares y Ca" ,dos, - se eonsideran incluidos - en el 
nanas). famol' que corresponde a los Organis-

, :mos, Unidades, Centros, Dependen-
- Unidades Regionales ,de Sanidad cias y 'Establecimientos donde' se en-

-<Agrupaciones Regionales y Com- cuentren destinados sus Generales res-
.. -pañías Regionales ,de l?os nueve pectivos., , 

Regiones Militares'Y Grupos de 1,32,-Las Músicas Militares quedan 
Senicios Regionales .¡fe Baleares -incluidas. {'¡n el mismo -factor que las 
y Canarias). Unidades y Centros de Enseñanza a -

- Unidades Regionales de Vetel'ina- -
ria(Unidades de Veterinarta'de que pertene!)en- o Ullidades a las que 
las nueve Regiones Militares y están agregaftas,' , 
Secciones móviles de Veterinaria 1,33.~uando la designación - .de 
de Baleares y Canarias). alumnos en determinados Centros de 

Enseñanza o eursos lleve' consigo la 
- Upid~d~s Regionales de. Farma- baja en el destino de procedencia,- ru

Cia ,(Umda~es ,de F~:maCIa de .1a.s cho personal quedará. incluido en el 
nueve ReglOnes Milltares y UD!- ' 
dades ,de Farmacia de Baleares y .complemento de factor 1, con excep-

o • - ción del que como alumno de la Aca-
Canar13,s). , demiaGeneral Iifilitro' ·Academia Au-

- Un!dades Re§iionales de :Autom~- 'xiliar Militar, Acade~ias Especiales 
villsmo (Unl'da:des Adffimistratl- de las cuatro Armas y ,del Cuerpo de 
v~s Regionales y ,compali~as Re- Intendencia deba percibir el eomple
glonales de Automovilismo ,de la mento.de fa.ctor 1,2, con arreglo a lo 
Península. y Grupos de Automo- dispuesto en el articulo S.e> del Decre
vilismo de Baleares y Canarias). to núm. 130/1967, ,de feel1:a 28 ,de €lne-

- Academia General Militar y Aca- ro, sobre sueldos de alfóreces, alum-
,demia Auxiliar Militar. nos y pel'sonal de la ~mic!a Univer-

- Academia -do Infantería, Caba.lle- ~ita.ria. 
ría, Artillería, Ingeniel'os e lni 1,84.-En los casos en que el perso-
tendencia. nal milita.r o asimilado ooupe plaza 

- Instruoeión Premilitar Super! fijada en las plantillas para catego. 
(Zonas y Uní,dad Espeelalde ria superior a la que ostente y en la 
Instrucción Premilitar Super! Or,den ministerial de ·destino se haga 
,de Artillería de Costa). . ',constar que se oonfiere en estas con-

- J'efaturas de Artillería, Ingeni· ·dtoiones, tendrá ·dereoho· a percibir 
ros, Intendencia, Sanida:d, Vet este oomplemento en la cuantía que 
rinaria 'y Automovilismo de la corresponda' a la superior oategorí 
Regiones Militares, 'Baleares, Ca ,de la plaza. 
narias y ·del Ejército del Norte de 
África. . .":COMJ?4EMENTO DE DESTINO POR 

- Parques y Maestranzas de. Arti- ESil?ECIAL PREil?ARACION TECNICA 
lIeria y Parques Regionales de 
Artillería.. 

- Baseg ·de Parques y Talleres ·de 
Automovilismo y sus Destaca
mentos, Bases de Torrejón y Zo
rroza y Base Mixta ,de Curros 'de 
'Cqmbate y Tl'aetores ,de. Segovio,. 

- Purgue 'Centx'al de Ingenieros y 
sus Destacamentos. 

- Parque. Central ,de Trn,nsmisi()
, nas. 

El Íllictor o.plical'le para ,determinar 
líl.cuant!a de. este. complemento se
rá f,2. 

" 11 '" 

U,-Oomple1n(m,to por Za responsa
bitttLarL d.erivada (le Lit función 
desetnpe'i'ta(Za en la 01'ganiz(t· 

., ción M'Uitar. 

corrospontlóró.e¡;to oomplenlento en 
11M! oon{l1c1ones (lstableoj¡Ms en 111 01'· 
den ·oonjunta al personal militar y 
asimilado ,dest1nadoen los Ol'go.n1s
mos, Depel~dencias, Centros y; Jllsto.· 
bleoimientos no incluidos expresa
mente en la relaci6n <del apartado an
terior. 

" 

Corr~s:ponde este ,complemento, en 
las oondiclonesestableoidSis en la 01'
,den oonjunta, fll personal militar y 
asimilado ,destinado' en (HIUellos pU,es
tos para ooupar los cuales se exige 
uno, ¡n'eparMi6n téonioa especial, con
cretada en los ,diplomas, titulas o cer
tifioados ,de cursos que a ,oontinua
ci6n se relaoionan. ... 

2,l.-La clasificación que se estn,ble
ce es la siguiente: 

Grupo A.. 

- Titulo ,de. aptitud parae.l Manilo 
de Ul1idMles de. Op¡¡rllOlonoíl EIl· 
rWOlfile¡,¡. ' 

- Titulo ¡'¡Up~l':Lor de Invest1gfi(liún 
;Operativo, del C. I. n. O. 

m :fac'tor aplicall10· a este Grupo 
será 0,3. 

Grupo D.' 

"";'Diploma ·dé Especialista en' SIs
temas de Direcciones' de Tiro y 
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Detecoión y, Looa;¡iz?ción de, Ob
jetivos. ' 

- Títulos ,de especialidades ;Tundi
ca:5, ·de Intendencia y de "Inter..': 

, vención. 
- Diplomas de las especialidades, 
, médicas siguientes: 

- Traumatología. 
...:.,' Cirugía {::ardiovascular . 
- Cirugía Torácica. 
- NeurOCirugía. 
-,Vrología. 
- Cirugía Plástica y Recuperativa_ 
- Medicina Intel'Ila< 
- Pulmón y Corazón. 
__ DerÍnovenel'eología. 
- NeuropstquiatrÍa. 
- Anestesiología y Reanimación. 
-, Cirugía General . 
..:.. 'Oftalmología. 

, - Otorrinolaringología. 
, - Medicina Preventiva y Análisis 

C1inicos. 
- Radioelectrologia, . 
- Estomatología. 

- Diplomas de las especialidades: 
farmacóuticas sigUientes: 

-Análisis. 
- Síntesis e Industria Qu1mlco-Far~ 

macáutioa. 
,.... Qptl.ctt, y, Acústica. 

- Diplomas de las espeoialidades, 
veterinal'ias siguientes: ~'; 

- Bromatología e' Higiené Veterina-
ria. , 

- Bacteriología y Análisis ,Clin1cQ.s; 

. -- Diploma de Estadística Militar 
- Titulos Universitarios y: de Estu

,dios Superiores, no requeridos: 
para formar pal'tedel Arma o' 
Cuerpo y exig1do& para él desem
pefio ,del ,destino ·de: 

- Puericultura y Pediatría. 
- Tocoginecología •. 
- Psioología y Psico:wcnia~ 

. - Diploma ,de Top615rafo Militar, ob
. tenido me,diante la superación ,de! 

correspondiente <lursoen la. Es
ouela ·de Geod"sia y Topografía, 

- Diploma de aptitud para el man-" 
,do de Tropas de Esqui9¡dores-Es-
caladores. ' 

- Diploma: ,de. Transmislongs par(1 
oficiales de Ingenieros. . 

- Analistas de mecnnización y Pro
grama;¡].ores de pl'den!l!dore$ elea
tr6ntcos. ,cuando sean .reconoc:l.a 

,dos P01' Orden ministerial. 
- Tlt,ul0 dG .Especialista Cript61ogo 

(para ·dGstino~ ,de. Cr1ptografíny' 
DQSOl'iptM1,6n). 

'- ESI)(lcial1c1a,dos <tI (J lünZt1;Mll0tes, 
p~ral . . 

- SuperVisol'esde' mantenimlento Y 
reparo.c1ones. ' ... 

- Superv!sores de' mantenimient!!l Y 
reparaciones ,del simulador', ·d,€l' 
blancos, " 

- Ofieiales ;de manténimiento. 
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- Meoánioos de reparaciones ·del si- ra !los destinados en ila Academia de 
mUladar de blancos. . "" Artillerí.a y EsCurua de A:r>lieici-ón Idel 

...:. Técnicos SETEL. ' Arma. 
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gratifieMiones y .premios ,del ;personal 
militar y asimilado ·4e [as Fuerz;a,5 
Armadas. " . 

- Mecánicos de reparaciones del ra- - Diplomas" de espe<:ialidaides mé
dar ,de adquisición ,de impUlsos dicas, ,farmaeéuticas y veterinarias, 4,2.-G1·{J)tificaciones por servicios OT-
y de la ~entral de control de Ba- para ilas -destinalÍ:los en las Acadenilas di1ULT-ios de ca'tácter especiat 
tería. de Sanidad Militar y Farmacia. 

-·Mecánicos de reparaciones delra- -:-:-.DiPloma ,de ~ransmisiones para 
·dar de onda 'continua y -del radar ,ofICIales de lngemeros, ;para los ,des
iluminador. . tinados en la Aca:demia de Ingenieros 

_ Mecáñicos -de reparaciones del 'y ESCl;ela ,de A1>TI.eación del Arma. 
lanza-dor, misil y cargador. - Tltulos de. ~of.e~or y de Instruc-

_ Mantenimiento ,del radar .de on-da tor Ide Educamon FISlca para Jos ,des
continua..y del radar iluminador. tinoo<:s en Centros .d~~nseñanza. 

_ Mantenimiento del ra-dar de ad- - !~tulos de EspeClalist?: en Auto
quisición de impu1sos y de la cen- mov:i,hsmQ ¡para~ los des¡;mados en 
tral -de control de Batería. . Centros ,de En13enanza. '. 

_ Mantenimiento. -del lanzador, mí- 2,22.-Por ~l Estado Ma~or. <:~mtral 
. sil y cargador. > se procfjdera a la· 'determmaclOU de 

. los ·destmos que correspo'l1fden '!l, ;las 

Grupo C. 

El factor aplicable a este Grupo' se- especirulidllides, 1'elacion6!das ,¡¡n ~ el 
á 02 a:partado 2,1 'd,e la :preS81lte Orden y 

T, ,. se ¡dictarán las instrucciones Qportu-
llas pata ,que por la Dirección Gene~ 
ral ,de Reclutamielito y ;Personal se -dé 

_ Títuios de profesor y de Instruc-cumplimiento a ilo ,dispúesto en. eil 'Pri~ 

4,?1:-D e caráctel' peri6dico 
. mensua?, mientras se per

manezca destinado en el. 
servicio cO'fresp'ondiente. 

La per~ep{lión ide estas o gratificacio
nes correspoooe al personal. militar 
y. asiIÍlilado incluido en -dOS ·Gru.pos 
.que más '3.uajo se relacitman y qua 
;reÚlla. las condiciones q:tl,lf o en ca.da 
uno ,de flllosse establecen. 

Por no figurar clasificados <).C'tual
mente ,destinós' <de este Ejército en 
los Grupos ESpeci'lll, A, U Y F .(ttt los 
relacionados en el .número tres .>del 
articulo cuarto lde la ()rdeneonjUÍl
ta, la. clasificación que se esta;ble~e 
'para . estas gratüicacCiones es la si
guiente: 

tal' .de Educaéión Física. mel' párraf{) ¡de .la' ,disposición transi-
_ Títulos -de Es'!'\ecia.1ista.. ,deC1fra'y toria. primera de la. Orden tConjunta. Gnlpo B. 

J;! 2><23.-En .ro sllcesiV<), para la. <lonvo-
de Auxiliares mecánicos de Cifra. eatoria ,de las 'Correspondientes vatCan- _ f'ar.auas clases .de tropa. ,del Re

..¡... Títulos .de Especialista. de Auto- tes y prOVisión dedestlnos, la Diree~ . gimiento .de da Gual1dia 'de S. E •. 'el 
. movi11smo '\l' de Instructor' de Au- 1ó G .A' d R 1 ~ft i t P J f d 1 Eot"·d n Gen""'''lí 'mo ''''a los iQ..mov1Iismg:~--"--·.~.~.: •• ~ <c n . ener .... ' e ee u"",m en o y er- e e e " '" o J ..... '" SI 'U 

_.' E. s"Smr"'l'>"1f¡;des ,d e l;"n"aooh"te'" sonal tendrá en <menta lo est!.l.bleeiodo Ejéreitos. 
J;! v ~.u.u", "".." ., en el número cuatro ,del artículo se- El f'actor a:plicallle a este Grupo se-

para: '.... gundo (complemento ,de Idestin<l :por rti. 1,7. e 

• espacial preparación técnica) en la' c1-
- Repara.cj.ones meoánicas. tada Or.den co·njunta. Grupo C. 
- Mantenimiento ,de la oentral de "1 2,24.-La. modificaeión ,de il<ls ,desti-' 

cont~o~ de Grupo. 'nos ¡de ~lantHla qne re,quieren espe~ - Para. el :personal 'Con .titulo- ,de 
.- Su::nmlstro y abastecimient(} de cíal ,prep'ar8.<Oión técnica. será de la! Piloto ·de Heiicóptexo,que conserve-

pIezas :0:13 r~puesto. c<lffiopetencia. del Estado Mayor Cen) la. aptitud ,de vuelo-. y < M.ecánicos da. 
- Mal'lltemmiento 'lZMITE. traI,que ,remitirá .In. propuesta, ca':' Helicóptero, Icon .plaza. en 'vuel(), des-
.-: Operador. es HAlWI{ de !Mdaa'es· de rrespondiente a la. Comisión Perma7 tinados en ita Unitd8id ,de HeJicópter<ls. 

v11fl,laneia. nente ,de Retribuci<)nes ,de este Minis:i - Pa:ra. el .persona.l .c()¡l el título d-e. 
- Ofic~8:1 H.t\.'\W{. " ,terio, pa.ra ,que por ésta. S'8 proceila ·Caz8Jdor Par8icaidista ,destina,¡do en la 
.- Au:xaluLres ,de reparflmones mecá- a. cumplimentar lo ,dispuesto en "1. Brig8Jda P,araca1dista, Unitda.d Ida De-

meas.. , . . articul{): ,déCimocuarto ,de la Ley pósito e Instrucción par.a. la misma y 
- MecánlcOS 'de repal,oolones ,de, gru- 113/1966, ,de 28 ,de .diciembre, sobre re- Escuela ,de Pal'aeaiodistas «Méllldez Pa-

pos electró~e~os". tribuciones del p~l'sQnal militar yasi- rada». - ", 
-Mant,emmlento Idel smp:{il!fdor de mUado, Ide las !Fuerzas Al'ffi8Jd<as. El fa:otor apli>cable 'a este Gru:po se-

blan>cos. <..;." rá 1,6. 
- Mantenimiento de motores Yo gru- 3.-'-COMPLIDlI!íENTO DE SUELDO POR 

ipos ,electrógenos. Grupo E. 
_ Mantenimiento y rep.aración de • DEDICACION ESPECIAL 

<8.rCondicion9;dores .ae '!l,ire. 
- Oper8Jdores HAiWtK. 
El fa.ctorapli<:llble 18. este ,Grupo se

rá 0,1. 
2,2.-Pal'a la ap~i<:aci6n ,de este com.

plemento ,d.ebe :tenerse 'en .ouenta: 

2.21.-lnCOmlJatibilídades. ' 

..,.. P·Ol' ,cilIt1a ·destino de plantilJ:asó· 
10 .podra. (p(l'l'c.ibil'sG .un ,com:plemento 
ip()1' el \J.Ol1Mpto ,de especial (prepara
ción 't(ÍCUi,CIl, 
~. El Icomplomento,por especial 1'1'9· 

IlfLl'IJ.01ón téC:tüc!1 no ¡pMrli pett:'cib,l.l'¡;,e 
simultárwlJ.1l:1!lute con aa {,l'i'atif1c!J¡c1ón 
de :llt'of(lSO:rt1d!oqu(J, ,(Jstabl~{jen los G'ru
(pos .1 sr lt ,d@l '11'p'arttudo 4,21 ¡(lo l<a, P1'8'
sente O,r.don, on (Los ¡(Jasos 'que a ,con· 
t1nufl¡clón so l'o,lllc:lonan,é),n 1,06 ,Cua. 
lllssolalucnto ,se ,devengará. la, cita. 
Ida grat1f::!<}1l,loión de, ipr:of(Jsor8Jdo, aun
que !¡Hl:ra el oJ Cl.),'oici.o ,de éste see:S:1j'a 
la po.se,sión, ;de la 'es,peciallida.d: 

:-' DipJ:oma .ae ·Espe.oiaUsta. en Siste
mas Ide Dil'ec,ciones ,de Tiro y Dete,c
ción y LoeaJización de' ,Objetivps, 'pa· 

3,1.-Los sargeuto,s ¡;>rimeros y saT
gentos pertenecienies a las Escalas 
!profesionales 'gon ,destino ,de ?pil8!nti. 
Ua., :peroibirá este tOOmplemen<to en la. 
'cuantia seila.lad<a en .el número tres 
.aelal't1cUlo" tercero de ~a OXIden con
junta, que será compatible eon la.s tde
m.á.s retribuoiones que 'Puedan ,corres
l)(}nde.rles !po):' ,o·tros ,conceptos • 

3,2.-En. todos ([os ,demás ,casos en 
que. se conceda e~te complemento su 
percibo se regulará por Onden miXl,is
terial, ajusiándoM a. las condi<l1,ones 
[lue !lStall1(j.(l9 el ,a:rtLculo .tercero ,de 'l:a 
aMen. '()OnjtUlta.. 

" 
4.-GRATIFICACIONlllS 

4,1.-G1,a,tif1,().(.tic1,onos por sM'VtlJ</'os om· 
t1'aordinartos. 

La ,(I,signa«)lón y pe'l'cibo, Id!'l ,estas 
g'l'a'tif1caJ.cionesse ,ajustaTá ,a ilo dis
puesto '6nel 8!partado ,dos ,dea a.rt;(cu~o 
octavo ,del Decreto 132/1967, ,de 28' de 
enero, s-obre· complemen·tos >de suér.d'Ú. 

- ,Para el personal :destinado !Gn: 
- Centros ,de Instruc<l1ón ,de Reelu-

tas (C. 1. Rs,). 
- Unlidad; de' Guarnición rile Talarn •. 

>del ·Centr<l de Instrucoión de Reclutas 
Es'pecia:1istas ¡(C.!. R. E.) . 

- Grupo" de Lanzacohetes Anttaé. 
reos (HA WI{) . 

- r'> ara el personllll. ,canea ,titulo de 
!lJptitud para el mando ,de Urod8ides 
ele O,per!J¡ctones Espe,cio.:Ies ,destinado 
en las mismas. 

.... l"s.ra. el perSOnaldef3tinMo o >des
tíl;cl);do en las pr.ovincias ,de 'Uní 'y 
Sahar!1, . 

El Jl.l.(1tOl' flpUCllblo a (lste .Grupo se. 
1'6 1,3. 

G1'UpO G. 

- PI11'a ,el P91'50);10,1 >con .el títUl<l de, 
Pllo,to Ide Hél11cópte.ro que, consel"V!l-n~ 
(to ~'a 'aptitud ,de ,vuelo, no esté ,desti
nOJM en ~a Uni:clatd tde HeJJ:oóp'teros. 
-' Para el personal <con el titulo <de. 

Caz8Jdor 'Para'caMista que, conseXV.atl
<do .l'a a:ptituClpara el $·ervi'Üio·en U.ni-
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~ades Paracaidistas, no esté destina.- - Dire-ct<u', Jefe de Estudios, Se-cre- - .lafes ,ele .los Secretarías de Estu-
do en la :Brig8¡da. Paracai,dista, Uni- tado .de Estudios, Jefe de Grupo. dios 4e, las Zonas. 
d8Jd de D e p ó si t o e Instrucción - Jefe .d:a la Agrupación Táctica. da -'Pl'ofesores destinados por DIARIO 
(U, B. l.) para 1a misma y Escuela la Academia Generail Milita'!'. OFICIAL con tal cáráewr que, una vez 
.de Paracaidistas «Méndez P,ara.da.».- Resto de P.rofesores y AU:dliares terminado ·el 'Periodo 'de Campamento, 
, _' PaTa el ,pers\mal con el ·titulo de ,de ProfesO'!' destinados por pIAruo OFI- prevta..a.probación 'lie la. Dirección ,Ge
aptitud 'Para el mando 'de Unid'3.rdes CIAL eon tal carácter .(inoluidos lo's Pro- neral ,de Instrucoión' y Enseñanza. y 
,da Opera.ciones Eg.pegiales que·, ,oon- fesores en ettmisión ,de ilas<Acade~as de aeuendo eon las previsiones eco
<'servando la. aptitud para el servicio de Farmacia, Intervención y' .de la Es- ,nómieas estableeiüas para ~ta grati~ 
en Unida.des Paracaidistas, no esté cnela da Estudios Jurídicos).. < fioación;oontinúen desempeñando sn 
üestinado en TJniüades ,ge Operacio- ~ Para el Profesorado de: cometido en las Zonas.. . 
nes ;Especiales . .Q paracaldis~as.. _ Escuelas de A,plicaeión ,de Infan- -;t=>el'Sona.! di;Plo~ado de;~. 1\1:. con 

El pers9J?al a que se refieren los .teria, Caballería, ArtiJleria, Ingenie- .destmo .~n la S~l'IlSpecclOn..,de la 
tres, ,pál"l'afús llle ·este Grupq, es aquel ros, Intenllencia. y Sanill~d., InstruOClon Prellli'litar SUPerIor. 
que sólo ;posee una < 3iptitud{!de iVUelo - Escuela :Militar ,de' Montaña . 
.o ,de para'Ca.idismo). . - Es.cnela ü~ntl'al d:e Educación Fí- 'jYuranf,e seis. meses {desde e1. 1 de 

El factor aplic'8JJle a e~t.e ,GrThPO se- sica.. ': ' avTÜ al 30 de septiembre). 
rá 0,8. - Escuela .de Automovilismo. del 

- Profesores tdestinaüos pQr DIARIO' 
OFICIAL con' tal carácter que, una.' vez 
temninado el peri.odo .de ·Campamento{), 
qU6Üan .a, disPQsición <del M'3.rudo du
rante- el resto del año . 

Grupo,H. 

-,. ¡PaTa los sub(}ficialles Y asimila~ 
dos 'Con .destinO' en 'La Casa Militar y 
Regimiento de la Guardia .de Su Ex
celencia. el Jefe del Estado y Gen~
ralisimode \lúS Ejércitos. 
: El f'3.ctol' a,plicable a ,este Grupo se
rá 0,7. 

Gtwpo 1. 

- Para' \los nlecánieosd.e helieópte~ 
ro: sin plaza ·en vuelo, <con ,destino en 
la Unidllidde Heli>oóptel'.Qs. 

- cPaTa el 'Persolltlll! con titulo de 
Buo!lMior en destinos en que :se ejer-
za :este cometido. ' . 

.,... Para el pe1'80n0:1 Idestinado en el 
Batallón .de I¡l.struooión ,de· Reclutas 
(B. r. R.) ,del SahaTa.' . 

El f,llcto!' ,a,pUtCa.ble a ,este Grupo se-
rá.O,e .. 

Grupo l. 

::- 'Pa,raeJ. profesorado .de: 
'- CESEDEN. 
-EscuelaSuperi.or ,del Ejército ·(in

clui,da ;La Escuela. ,de Esta.do Mayor). 
_ EscneIa P·olitécnica ,del Ejército, 
Corresponde esta gratificBlci6n '8:1 

pel'sona:l 'que ooupe los siguientes ,des: 
ti'Ilos: ' . 

_ Director, Subdirector, ~ef~ ;de la 
l;;scuel.o. ,de Esta:do Mayor, Jefé de Es-
tudios.., ,. 

- Jefe ide la Secretaria. General Téo· 
ni'ol). Y .persQnal ,diplomado ,de, Estllido 
Mayor rde '\La misma. 

= Je:fe ,de la ae.creta1'1a ·de Estur!ios 
Y'll<lrsona.1 ,diplomado ,¡le EstBldo, Ma
yor ,do ita misma. 
. - i\."rofesorprinc1pal, Jef,e ,do ,Sec

<Jión':o Grupo r ;r~sto lde Pl'{)·fesorGs 
rltestinllJrlOs pen' DIARIO OFICIAL Icon tM 
íHl.l'áoter. . 

lJil fMtOl' !IIplill!l.ble '11 Ga,te Grupo se
;l'd 0,5: 

~,Pam '@l Pl'ofosol'll;do ,de: 
-~ A,oo,(lalI1i!l.G(l.Htll'o,l Miliilar y A>(j!t· 

.a(l,ID~a Au.xiUal' Militar. 
- A,mHleIDítl.s .d(l Infantar1a,Caho.Ue· 

').'!o" Al't111el':!.a, Ingenieros, 'InteltlJUen
cia, San~dl1,d, ;:F'IJ.l'n1!Mia e Intel'~en
'Q16n y ES'(luelacle ,Estudios Juridi'cos. 
,Correspo.n·die esta gratificación' '8.1 

!personal que ocupe los'.siguientes des-
:tinos: ' 

Ejército. 
- Escuela .de PaTacai.distas «:Mén-

1Íez Parada». 
,C(}rresponrde esta. gratincación: al 

. personail que ocupe ilos siguientes .ües
tinos:' 

...., .Director. 
- SegtmdoJ-efe de la Escuela Mili-

tar ,de Montalia • 

Durante tres meses (desde ,El~ 1 de 
junio ·tU 31 de agostl>). .' 

.".. Jefe de Estudios. - Jefes y oficiales agregl'JJdos dnran~ 
_ Jefe .de SeccIón y .de Grnpo. te 'el periodo ,de Campamento ;para 
...... Secretario ,de Estudios de la. Es- Profesores, Anxillares y Ayuda.ntes 

cuela. Militar ,de Montalia.. de Profesor, pre:via. '8.probooión de la. 
- Jefe ,de ila.Soor,staría. General y DireccIón General de Instrucción :r 

Téoni<ca. ,de 1a Escuel'8. de Aplicación' Enselia,nza. y .de acuer·do con las 'Pre-
de Sanidad. visiones económicas -establecidas para. 

- oPr.ofesores y ;¡\uxiliares .de ¡Profe- esta. gra.tificatlión. 
sor ldestinados 'por DIAltIO OFICIAL con -Para el ípersonai destin-ado' en las 
t.al c3tráCter. Uni;da:des de La. Legión ,del EjércitO 

- Pa;ra el Pl'ofesora(.1o en: d~ Norte Ide' Mr!ca. 
_ Servicio GeográUco ,del Ejército - Pa:l.'D. el ¡personal del 'Cuerpo An-

(para. la Escuela de ~eO<desia y Topo- xiliarde Ayndantes .de rnge,nieros .de 
gl'a.fia). Armamento yConstl.'ucción (Grupos 

.... Instituto Farmacéutico ,del ~Ejérci. da AY,ndantes), mienttas dasempefien 
to (para aos .cursos ,da espscia.1idades servicios ,da Su clase. . , 
f'a:l.'m8lc'éuticas). ~ - Para los suboficiales aspscialistas 

_ Labora;toli.o y ¡Parque Central de ,de primera. I()ategoría ,da la 1.11. Seceión 
Vetel'J..naria.(¡pal'a los cursos .de espa- .del Cuer,po .de. Suboficia.1es Especia-
ciali,dMes veterina:l.'i:a.s). :. listas. 

_ Diversos Establecimientos ,de Sao - Para. el ¡personal ,destin8ldG en 
nidlad ~para 1<>s cursos 'de cespec11:l;1i;da- Unidaodes ,de Esquia:dores-E..'lcaladores. 
,des mMicas).'u - Para. el persona'! con ,el título da 

Corresponde esta. gratificación al Cariador ParacaJ..dista () da aptitUd :va-
l ra. el mando' ·de Unida;des .de Opera-

personal que Idesempefleos alguien-Clones Es.peci'8.1es qne, n.o <conservando 
teS' cometid<ls:·, la. aptitud ;pa.l'>a ,el servicio en Unida-

- Directol'. ¡des Paracaidista.s, "esté destinado en 
- Jefe ,de Estudios. UnhlaJdes Pal'acairdistas o ,de 'Opera-
- Jefe ·dC7 Grupo. <licnes Especiales. 
- PJ,'ofesores y auxiliares ,de Prote- _ Para el resto ,del personal ,deati. so,r. 
Para !liCl'edital'el ,derechoa.1 !p6;r.ci- Il!(l¡do ,en Untd!lJ(!es para.cai,distas y' de. 

ho ,de aa gratificación ¡de profesor.a.do, Oper~c1ones Es.pec!a,.les que n<> !posea a j d el título .respectivO'. 
,os' efes y ofitc:Lales que ¿ esempefien _ Para 'Gll.psrsona.l1destina.d.oen el 
dicllos ,comet~¡1os en la ,realización 'de Centro ,de F,abric'3.rOión ,de Ayudas a 
i(j!lida curso, serán ,designados por Du-
litIo OlflCIAL, :previa apro])Mióp, ':de la la. Instrncción. 
Dil'ec.ción GenCll'al .de lnstruc.oión y El fa:ctor aplicable a Gste_G'l'uposo· 
Enl!():fianza y lde 9;cuerd.o {lon itas pro- ré. 0,4. 
visiones· eClOnómi·oas esta.ble·oldas :p'¡¡" (m;,J}!) L. 
l'!\ ¡Unl1:!), gl'fl.tif1i}!l:01ón. 

- Pal'ii. ·Ill t'l'ofostJ.:t'illdo ,ao l¡¡, lns. 
tru(Jnión t'1'(Jfil1l1tIl.1' St'll))61'iol' 'CIUG IttllS. 
tllilllílilll ~o¡,j 's1e¡u1t3nt,tíS (JOliIletMos: 

DU1'anta toc2o eL '(litio. 

.... C1onel'o'l Suhh1:s'Pectol'. 
- Jofes ,de Zona "1 ,de Uni,da.·des Ea

,peciales .de ~a l.P. !S, 
..... Jefesue Estudi·os· ·de las ZQnas y 

·de aas Untdades :tJ;speciale,¡¡ Ide a'a [ns
trucción Premilitar Superfol'. 

-Para los GQ:tHll,'lIlilQs, jefes.. roft
r{)'iM@f; 'des,tlu!lltlol'1 ·fl,n lo. CM!!' MHitar 
':1 ltelgimi¡;p,to .rle la Gut1l~tlio. ,aG· Su 
E:x()~1Ilnc1'flr el J'ef1l del EstlMlo y 'GGne
l'Mis1mo ,dG :tos Illjé1',citoll. 

- t'll.l'o. Cl.l IHll'SOnl11 ,dQl Cuel'po ",no 
xili!).l· ,de AyudJll,ntes ·de Ingeniero.!! de 
Arm6Jmento y: 'Gonstruc.ción (Gl'UpoS de 
Auxai,ares), mioent,ras desem;petl.ens·er-
vvcios Ide su ,clU'se. '. 

..... ¡Par'a los sUbo:fl,ciales .. es<peel:(l;HS
tas Ide, segunda catego'!'1a .de ~a 1.~ 
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, Sección del'Cuerpo ld~ Sul1oficial(;ls Es
pecialistas. 

El factor e,plicable a este Grupo se
rá 0,3. 

Gnlpo M. 

-,., Para. el 'Personal ,destinado en 'el 
Ejército del Nor.te -de Africa,excepto 
UnMades ,de La. Legi6n. 

", 

30 de marzo -de 1967 

el apartado ~,21 de la. presente Orden 
se tendrán en cuenta I~s siguientes: 
f 

4,233.-Especiales de~ Regimiento .. de 
la Guardia de S. E. eL lefe del 
Estado y:Generalísimo de. los 
Ejércitos.' . - Cuando concurran las circunstan

cias de que el personal relaciona
,do en el Grupo G del aparta- Escolta, -

- Para. el personal destin&d<l en la 
Escuela Milita'r de Montaña. y Uní
dardes ;de"Montaña. ubic8!das (con re
sidencia' peTInanente () afectiva) en· 
1ft zona. de montaña fijada. por el Es
ta'dQ Mayor Central ,del Ejército .iJor 
Orden ,de 13 de enero ·de 1960. 

',do 4,21 de la presente Orden, 'se 
,encuentre en posesión de los TÍ
tulos de Piloto y de Cazador Pa
racaidista, conserve las dos ap

,titudes (de vuelo y de .sel'Vicio en 
Unidades Paracaidistas) y no flsté 
destinado en Unidades de Heli
cópteros, Brigadas Paracaidistas, 
Uni-dad ,de Dep6sito e Instrucción 
(U. D~1.) para la misma, Escue
Iade Paracaidistas "Méndez Pa

Para Suboficiales y clases de Tm-, • 
pa de "dicha' Unidad que ,desempeñen 
este servicio en las condiciones que 
rigen actualmente y en las síguíentes 
cuantías; " 

Suboficiales: 20{) pesetas mensuales, 
Clases de Tropa: 150 pesetas roen
" suales. 

El factor-aplicable a este Grupo se-
rá 0,25. " 

Grupo N.· 

- ,Para el personal destina,do en las 
Unidades ,de Estudios y Experien
cias ,de las Escuelas dé Aplicación 
de Infanteria.,. Caballería, Artille
rfa ~ Ingenieros; en las Unida
,des -de Instrucción ,de la Escuela 
Militár de Montalia y de la Es
cuela ,de Aplicación de: Sanidad 
Militar, y en lo.Compafiía de. Ex
periencias de la Escuela Centra:! 
,dEl> Educación Física.. 

- Para el PÍ'ofesorado de las Es
cuelas de Formación de Suboti
-cla.les Especialistas, que desem
pe.fie los siguientes cometidos: 

-Director. 
-- Secretario de Estúdios. 
-PrOfesores y AuXili'll.res' dePl'o- , 

fesor. 

Para acreditar el derecho al percibo 
de esta gratificaoión de Profesorado, 
los jefes y oficiales que ,desempelien 
dichos cometidos en la realizaci6n de 
,cada curso serán designados por DIA
mo OFICIAL, previa aprobación # ,de la 
Dlraccjón General de Instrucción y 
Ensetlanza y de acuerdo con las pre
visiones écon6micas establecidas para 
dicha gratificación. ' 

" 

radall y. Unidades de Operaciones servicios Inmediatos de Seguridad. ' 
Especiales" sólo percibirá la gTa-
tificaci6n asignada en el Grupo G Para. . los . sUboficiales y clases de 

.por una. ,de las dos aptitudes.' Tropa qu~ desempeñen -dichos serví-
- La gTatificación, aSignada para cios, en las condiciones que rigen a.c

las Unidades clasificadas en el tualmente y en las siguientes cuan
Grupo N será incompatible con -tías: 
la gratificación para Profesoradb 
que se establece en el Grupo K. 

- La gratificación aSignada a la 
Unidad de Instruoción ,de la Es
cuela Militar de M;ontañn en el 
Grupo N será 1ncompat~ble con 
las gratificaciones que se' esta
blecen en los Grupos E y "Ir, 'para 

Suboficiales; 550 pesetas mensua-
les. ' . 

Ca.bos "primeros: 400 pesetas meno 
- suales. 

Cabos y guardia.s: 350 pesetas men-
suáles. . 

las '5nidades de Operaciones Es- 5.-PREMIOS ;POR P.AR'l'IOULAR PItE-
peciales y Unidades de Esqui~do· PARACION 
res-Escaladores. .. 

Las cuantías y condiciones de los 
13rem10s por pal'ticular preparaoión 
para el 'personal de este Ejército se 
ajustarán 'a lo ,disP}lesto en el ar
tículo 5.0 de la Orden" conjunta. 

- La gratificación asignnda para el 
Profesorado de las Escuelas de 
Formación de Sub.oficia.les ElIpe

, clalif\tas en el Grupo N será in
compatible con las gratificaciones 
para Pl'ofesorado que' se estable
cen en loS Grupos Ir y N. 

e.-lINOREMlDNTO DEL COMJ?LEMEN-
4,28.-Gratificaciones ae cuantía fija. TO DE SUELDO POR RAZON DE DES

TINO 

A'tlemás ,de las gratificaciones. asig
nadas a los distintos gruP9s del apar
tado 4,21 de la presente Orden, se 
mantienen las que a continuación se 
relacionan, en las condioiones y cuan
tías que. para 'cada una de ellas se 
detal1a:n: ' 

Para el percibo' de este complemen
to se aplicarán los factores y condi
ciones qus ss expresan en el artícu
lo 6,0 de la Orden conjunta. 

7.-Las ,gratificaciones que se otor." 
gan con ocasión ,de pél'dida de apti
t:p,d .de paracaidismo o por tiempo de 

4,231.-De estudios. permanenclaen este servicio, regul(t-
El faator ap1ica~le a este Grupo das por Orden ,de 22 de junio de 1954 

será 0,2. Será reclamada en todos los casos (D. O. núm. 141), se continuarán per-

Grupo N. 
por los Cuerpos de los interesados cibiendo en laS'condiciones actual
cont;'a el. capitula/do correspondiente mente en vigor, y las :óuantías de lus 
del presupuesto de ,este Ministerio y ÍnislUas se ·conservarán en el mis-

_ PaTa él Profesorado de la Escue- ' abonaJda directamente a los alumnos, mo porcentaje, referido a los suel
I la 'de Formación Profesional de Par- sirviendo ,de justificante para la re- dos, ~gratificacio,nes de vUelo en vi

([ues y Talleres ,de Automovilismo que clamación el certificado expedido por gOl' antes de la publicación ,de la 
ocupe, los siguientes destinos: el Centro de. Ensefianza de que., se Ley 118/1966, ,de 28 >d,e. .diciembre, co~ 

. "trate. l'respondlontes al empleo que ~n ca,dn 
_ DlreS}.tor. ~, La {3oncesi6n ,de esta gratificación momento ostenten los interesados. 
_ Jefe de Estudios. sa efectu(),ráen las condiciones y Las gratificaciones que puedal1 otor-
_ Profesores y auxilial'es de profe. cuant!ns qUe se, determinan en 1ns ¡lis- gal'se por la misma causa1ndícndtl en 

sor .destinados P01' DrA1Uél OFICIAr, posiciones fl!ottutlme:qto en vigor'. 01 párrafO nntor1or, 'en 'cuanto se re· 
con 'tal ~!l.rá()'~el'. fiero n pilotos de helicópteros y bu-

4,232.=1Je AlJtlitllm~a8 lIe{1ioncitas de ,ceadores de este Ejército, se l'egula-
El tMtOl' aplioable a este Gntpo 

SClrá 0,1ó. 
Id~oma8. rán por Orden postorIor. • 

8.-Parll, 01 porllollttl de este Ejól'cI
Lo,s jefCl~ y ofioil11es que ,desempe- to ¡¡,lque pued.'l. afllCltar lo ,expuesto en 

tlenel . óo.rgo de profesol' en 'las Es- el o.l'tículo 8.° de la. 'Orden eonjun. 
4,22.-lncompatibUtaarJ,es. (Júelas Reglo:qo,les ,de Idiomas y Ga- t¡¡" le será ,de aplicación cuanto 'cm 
, ,.' binete Magnetofónioo del Estatlo Ma.- dicho artículo se esta.blece. ' 
Además de la lnoompatibiUdad que yor Central {C. E. M. A. G.)"'disfruta- 9,-Los' ,factores que 'que'dan sella-

'entre, la, grati!ficaclón .ae Profesora- rán, enconceptod'e gratificación por la,dos en los ,distintos apartados ,de la 
.ao y el compl~mento por especial pre- . claSe. la cantidad de mil pesetas men- pre.sente Orden se aplicarán sobre los 
paración técmca se ha setlala,do en suales ,durante nueve mese's de üurso. ,módulos base fijados en el apaí,t,a'-: 
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do uno -del articulo 1.0 cación cuanto se establece en la dis- ·Uno.-De <cará'Gter no;perlódico <co-
to 132/1967, d~ 28 de enero. posición. transitol'ia "tercera ~~ 1a=Or- mo >consecuencia ,de 11ecIlOS concretos 

1.as cuantías de los complemento ~ªJtO prefija.-dos 'P01r ,las disposiciones regla-
y gratificaciones que se establecen YQuin clasificación efeCtuada mentarías reguladoras ,de los corl'es~ 
para las clases ,de Tropa del Regi-' en esta, Orden tiene carácter provis10: pondientes servicios orilionarios de ca.
miento re la Guardia de S. E. el Jefe nal, €n cumplimiento a lo dispuesto rácter 'especial. Las euantías ,de estas 
del ,Es;tado y Generalísimo, de los en -la octava disposición transitoria gratificaciones serán las estableci,das 
Ejércitos se obtendrán por la aplíca- ,d<l la Ley 113/1966, Decreto 132/1967 y () que se estabIezean en sus reglamen
ción de los factores respectivos sobre 1

1 

Orden conjunta para aplicación del 'taciones específicas. 
los módulos base fijM,los -Para cabo. mismo, de 14 ·de marzo actual. Dos.-De earáct.er :periódico men
primero, cabo y.guardia civil en eL .sexta.-:-La Comisión Perma,nente de 'pual .mientrasse permanezca destina
Decreto 131/1967, de 28 de enero, so-\ :Retribuc1ones, de acuerdo con los ar- !do ?n el serviéio correspondiente. 
bre complementos de sueldo, grati'- :i;ículos 14 y 15 .de la Ley 113/1966, es- . Las cuantías mensuales ,de ,las gra
ficaciones y premios del personal mi-tudiará y gra-duará las circunstan- tifi~aciones por serVicios así ·califica
litar y asimilado ,de los Cuerpos de la ,~ias que concurran en las Unidades, dos, :prestados 'Con ¿'Carácter perma~ 
Guardia Civil y. Policía Armada. ;[)rganismos o' destinos para efectuar nente 'Bn determinadas Unid8Jdes o 

lit cuantía de los complementos que l~ pI'opuesta~ flll;~ cen, el'~ut~o justi- .Desta~ameRtos .qu~ .'Por iazó:r:- ,de su 
en cada caso puedan' corresponder al f~quen !a apllcamon de dIstintos fac~ ¡peeull'arorgamz.a'ClOn,. ~odalldad. de 
personal de' la Instrucción Premilitar to;:~s. .c,:.... . . ' emp~eo o ,especIal llllslOn, los .dlie
Snperior durante el período de prácti- . ;:;e~till1a:-1.os c.omp!~entos, grati- re~cle de los que se p~esten en !}tras 
cas o mientras estén destina-dos a flCamones y pre~os fIJa.dos en la pre- Umdades A.~adas,seran; con arreglo 
Cuerpo para completar su servicio sente.: Orden, aSl como.los factilres de- a. :la:> cat.e~orlas que se ostenten, las 
militar, vendrá determinada por el tern:mantes de 10.s. nus~os, dado' su mgu1entes.! . ;.. 
mismo porcentaje aplicable .a' sus cal'acter de' prm'IslOnalida.d, no 1m- .A) Personal destmado en ;La 1.e
sueldos •. Este personal pel<cibirá las plican la ad~sieión ,de der~c110 al. glón dfl uni, y Sahara y Agrupación 
gratificaciones que puedan corres-' guno para .qUlenes lo~ . perCIban, si de Tropas Nómadas. , 
ponderle· en la lhisma cuantía que el ~osterIOrmente~e ClaSlfic~n de dis- '=============== 
personal profesional de 'su empleo. tmta for:na las CircunstanCias del per-

10.-La. presente Orden surtirá efee- s?nal ml1itar que ,~umple sus misio
tos económioos a partir de 1 de ene- Slonesen los 'flilerentes desUnos. 
1'0 -de 1967. ,Madrid, 29 de marzo l1e 1967. 

CATEGORIA 

A:&OS DE SERVlOIOS 
EFECl'IVOS 

3." a 8." 
incl1.tSi:ve 

DespUés 
del 8.' 

11.-Por la Ordenación General de 
Pagos de este Minis~el'io se oursarán 
las oportunas ól'denes complementa
rias para la reolamación de los oom
plementos de sneldo, premios y grati
ficaoiones a .que se rafiere la. presen
te Orden. 

DISPOSICIONES' TRANSITORIAS 

pm.a fijar el régimen y Guantía Cabo 1.° ....... 

de las gratificaciones a las Clases ~~~ado ::: ::: 
de Tropa enganchadaRY reengan-

chadas 

1.250 ptas. 
1.000 » 

750 » 

1.700 ptas. 
1.200 11 

900 II 

Pl'imera.-Con arreglo a lo dispues
to en la. ,disposici6n transitoria pri
mera ,de la Orden oonjunta, hasta que 
tenga lugar' la -confirmación ,del <le· 
rec110 al perclbode los oomplemen
tos >de destino por especial prepara
ción 4;éÓnica., quedará en 'Suspenso el 
abono de los mismos, si bien .al oum· 

,pllrse diaño requisito se percibirán 
'ÚOn efectos ·de· 1 ,deanero ,de 1967. ó 
<le'sde la fecha del destino, si es pos
teríol' a a:quélla. 

En cumplimiento de :lo que dispo
ne el a.rtícllio catorce Idea. Door,eto 
829/1967, de 23 ,de febrero. sobre re
muner!lc10ues !de las !Clases ,de tl\Opa 
y ·maTlUerfa; 'enganch!l.tdas ;,y reengan
c~adas l1e las Fuerzas. Armadas, se 
flla segui:dtamente con·la ,debida COor
,dinaeión 'del Alto Estado ;Ma;ror, e[ 
régimen y I(lus,ntía ,de las g,ratifi.ca. 
{liones para Sel aplic8Jción y. 'des'arrOllo 
en el Ministerio ,d,el Ejérci.to. 

Art'tinao 1Jrtmero.-El régimen v 
<luantfa ,de las gl'atificJ8Jciones estable
'Úi,das el1 ,el 'articulo octa.vo ,del'De,cl'e
to serán las 'que s'e fijan en ilos 8.1'-
tientos ,sigui'!3ntes : , 

. a) !Personal destina.do o destacado 
en Uui y Sahara, .excepto Legión y 
Agrupación d,e Tropas N6ma.das. 

- ,personal onn tituló Ide' QazllJdor 
Paracaidista ,destina.doen UnldElldes 
Paracaidistas. e 

- Persona\!. ,de Vuelo ¡destinado en 
Unid:a>o,es ,de Helicópteros. 

CATEGORIA 

,AlSl'OS DE SERV!(.,'IOS 
EFECl'IVOS 

S.' a 8.' 
inclusive 

DeSPués 
del 8.' 

Segunda . ....,El abono ;de la, gra,tifica
clón estableoida en ,el 'Grupo K del 
apartadO ~.21c1:e la presente . Orden, 
para las Unidllides de Esquiadores
Escalllidores, no se llevará a efecto 
hasta que po,r la Dirección General de 
l{eolutamiento y Personal se efectúe 

Ilrtioi~¡o se(Junclo.-Pa'J'.(/, servicios Gabo 1.0 
..... . 

emtrao11dinarios. Cabo ..... : 
'. goO ptas. 
800 » 
000 » 

UOOptas. 
900 » 

el acoplamiento ,de personal en las POi' (lada uno 'de los servidos asi 
citadas Unidades, con arreglo a las {1a~if1c!lJdos por lJ¡as IM1'Oicteristicas ex-
1nstl'ucc~onesque reciba del Estado e~pcionales :que 10 l'o,dea.n, su l'ealizá. 
M~r0l' C(;JJ:ttral. ,.' o1ón 110 perlú.tU>(\!l, y que sus co'nQ,i,cie. 

Iel'cero.-En ¡elación con las pen·· nes"de eJ~cucl(¡l'i ex,clhiallllOtablem¡m_ 
s1onesanejl'tS ti. las Cruces del Mél'i· te {tel .nivel" Itl0rml1l ,del S(Jl'V1fJio ex!
te Mi11tal' ~ a los complem,entos ,de B'lbl~,s~ ,p,o¡Q.1'lÍ. Mfi(í¡¡ll¡;l' esta gl'lJitifi. 
sueldo por xazón de destino, a qUO se etwÍóll lndivMml.1nH!Xlto 'IWl' {)11d,QU mi. 
l'afiero la disl)Osición, tl'ansitOl'la SI!· [1[s,tm:'ifl1, 
gundo. ,do 111. Oi'.rlmlConj'lmto". so I1pli. Su {luautia <);10 (J1{)o@¡tlel'á ün l()llid'¡¡, {laso 
oll.l'án 1M condlo1onesesto.blfHlldl1B en d(ll ,tlmml(mtos '1)01' 'cirm !(\(Jl sueldo 
la l'etel'ldll.tUspositl16n tl'l1,l1sitol'ia so- :rrwmnml que (l¡1 1nt(Jl'IlAtíllo teugl1. l'(j., 
gundll.. tlono,cW,o ,Cln la !,e,c!la oClel Séll'V!I(l10, 

gustos (le l'Gl?l'esento.ción,. indemniza- Arti()u~o teroero.-Pa1'a scrvtc'¿OB 01'-

Soldado .. . A1700 )} 
~. 

C)PG'l'sona;l ,dGstirHlido 'en los 'Cen
tr,os ,dG! Instmnción ,tlfJ RfJclThtas, Gl'u· 
'Llo .L!í.111'lOicollfltGS llAW)K y Uni,dIJides 
40 Op(lrnci011(lS E~p(j,cinl(1.!~. 

CATlí1GORIA 

A~OS DE SlJJRv:roWS 
EFECTIVOS 

8.' a a." 
inclusive 

DeSIl\t(is 
dal 8.' ' 

~
~n.._PO;t' Jo que l'Gs,p@ütaalos 

ciones ·de vestuO,l'io y residencia, y Il !l'Lnar'¿osde carácter eS2JociaL. 
l'a. s .l'élstan,tes (l,st;able,ehlas por las ,dis- é 
pOSicioll()S vigentes; asi como la in,- Estossel'viciOs podrán tener ,!los roo- c~bbo 1.

0 
... 

emniza,ción de vivienda, será de apli- .dalMades:' o ... '," ,,., Sol~ado· ... 

500 ptas. 
400 ..o» 
300 » 

700 ptas. 
500 
400 . » 

.~ 



·D. Q. nÚIll. 'l'3 

D)' Persona.l destinado en La Le
gión ,del Ejército del Norte 'de Mrica, 
mnida·des dE> .Esquiadores-Escaladores. 
Unidad de Guarnición en Talaru y 
Destacamento de .Custodia -de los Cam
pamentos de la I'-P. S. 

AROS DE SERVICIOS 
EFECTIVOS 

30 de nlarzo de 1967 

Suministro y .abastooimiento· ,de ;pie-
zas de repuesto. , 

- Jefe tde ,centro ,de Transmisiones. 
. -:- A:y,];dantes' de Meeánico !ie:Radio, 
de, Telefonia, tde' Telegrafía, ,de Mi
croondas y de Generadores. 

- Instrum{)i' 11e Educación Físiea. 
" - Buc~mjdOl;. 

Grupo B. 

CATEGORIA 3.· a 8.· . Despu~s· - Instruct{)r ,de Auto:m{),rilismo. 
inclusive del 8.· - Operador de radar. 

"Cabo 1.Q •....• 
'Cabo ........ : 
.Soldado .. , .. . 

200 ptas. 
200 D ' 

150 D 

400 ptas. 
300 D 

200 D 

- Jefe de ~,quipo de" Tirardores ,de 
Filodirigido y 'Conductor de Equipo ,;le 
~Hodirigido. , 

- 'Operad{)r de grúa. 
- Opere.-dor de .Equj,po ,de Sondeo 

Meteorológieo. 
-::- OperllJdor de Equiopo ,de Looaliza-

eión por el sanido. . . 
Tres.-El ;personal de Banda y Mú- - Especialidardes -sn lan~cohetes 

'sica, incluidos educandos, per.cibirá del ,GruP9 HAiWJI siguient~: -
."la cuantia@e le emTesponda oon Sirnul'&dol' de bl¡incos HAWiK. 

'arreglo a. la. categoría, tiempade S8r- Sistema. ;lia contrúl ode fuego ,!le mi-
vieio y Uni"llades o Dest-acamentos a sHes HA WK 
'cque pertenezca. Sistema ,de ilanzamiento -de misiles 

Cuatro.-Estas. gratifi{laeiones serán HA. "\VIIt. 
'incompa.tibles ,entr~ sí, y eada,una -de -Jefe .de Tráficú ,de Tr~smisiones. 
,~nas :pOdrá ,pereibirseademás de las - Operador Telegráfico y'Opel'ador 
¡otras ,remuneraciones .a. {¡ne se tenga de Ra:dio. 
derecho. - Opera.dor -de Máquina:s. P,li!swdas. 

Cinoo.-l41 incompa.tibieUda.d se:t1aJ.a- - Maestro !I.1.yudante y obrero de 
da -en el tn:dmel'O I{luatro ,dea articulo taller ,del Sel'Vi>cio Geográfioeo. 
-temero qúe antecede no será aplj,oa- - Topógrafo. 
1I1e al pel'sona:l destaca:do en :los teTrl- - -Cocinero. 
tOl'ios Ide Ifni y Sahara, , el cual de- - Mecánicos 'de 2.° EscaJ.ón para 
'vengará la gratificación que .ot(}Tga v.ehículos 'de ruedas y 'de oea:d,enas . 
.al a.parta.do A) ,del número dos ,de la - Mooáni<lo. Eleo.trieis·ta de Autom6-
J.)resente OXiden, !lIdemás ,de aquella a 'Viies. 
'fIUe 1;enga ,derecho por razón dest1 - T·aquimooaon6gr.af&. • 
destino en la Unioda:d a que ¡perte- -Delineante. 
'llazaa. - Es¡pe<lialistaen sistemas ,de ,direc-

Este ;personal no podrá percibir.en oeilón de fuego ,de Al'tillerfia A. A. 
ningtín <Caso ·1a. 'aSignaCión de resi,den:. - COél1ductor de aut'ÜID-óví1es . 
.cia, (l,Tea,da [lOl' el artículo noveno del - O:peratdor ,oalcula,dol' de Artille-
:De.creto 329/1967. ría. 

ArlícwZa cuarta.-Píwa eL ejercicia 
¡de una especiaL aptituct técnica a 'tác
,tiea. 

u11O~-.Peroiblrá. !esta gratificacióneJ. 
:persona;l ,que 'se h8.l1le en !posesi6n ,del 
título ocerti:fieado ¡de aptitud .de las 
'que a. ·aontinua-ción .se ;relaCionan y 
que 1'a. ejerza por razón ,de 'su ,desti· 

IThO td'eplantilla. 

Grr¿lJa A. 

.~ ,Inst1'\Hlt01' ,do Esqui y ESMla,da. 

., Aptitu'd pal'ill. el Mando- de Unioda· 
'".l(ll1 {H~ O¡pel'lJ¡oi{)nes Es,pe,ciales. 

.~c. Jefes de {~a'l'rode ,Combate y de 
'{:!11'1'0 f~u!lllte, 

= AI'tificiel'o J)l'ef,e;rClnt<l, 
'"0' 'l:el<lIDetl'ista 'p:t'efel"entCl. 

- Jefe ,de Equipo Telef6nioo. 
- 'Celadol' -de T-ransmisiones, 
- Mecánicos elementales Montado-

res 'de Máquinas y Herramientas. 
~ - Elect:rJ:cistas ,de máquinas y he
rramiente,s y -de Electr6nica !p,ar,a roa
teria:l <de ,Ingenieil'ús. 

- E~pecialista en ,subsi~tencias (Caro: 
nizaCl6n y 'Pani:fi.caci6n), en Vestuoa· 
rlos I(Ta;Uer,es y Laborato'l'ios) y ,en 
Conta.biUda.d. 

-Especialista. . en Me<dtcina preven
tiva, en T:Iigiene,.sn ILaboratorl-o de 
:prepl).I"!1tii6n Ide me,di,camentos y en 
Bí'oml1'to,logia. 
~,M(j(J(micos monta-dor,ss ,para ve· 

híc)Ulos ,tle rUl'Hl,as y ·de ,c9iClenas. 
- Minas y explosivos, 
-·A. n. Q. 
~~ ,Enrtl:J;.tuero ,de V.' 
-Ob!lerva,cl-m'. 

1.231 

CATEGORIA Grupo A GrupoB GrupoC 

Cabo 1.0.:. " . 500 350 200 
Cabo .......... 350 250 150 
Sol-dardo .. 200 '150 100 

Tres,-Seráll. >compatibles con las de
más gratificaciones establecidas en la, 
presente Oroen y !po:drán per<;ibiTse 
además ,de Jas otras remuneraeiones 
a que se ,tenga ,derecho. 

Artículo q'llinto. 

El :régimen y >cua,ntíade las gratifi
cacfones que figuran en los artícu,lQs 
anteriores sólo serán de -aplicaeión 
all -pers(}U'al comprendido en el De-
creto. . ' 

Las clases ,-de tropa no compr-en1lidas 
en el Decreto, qué tengan rooonoci,do 
el ,derecho a una gratificaCión "por el 
desempeñ{) de una espooÍa,l aptitud 
téonica . o táctiea ,durante su !perma
nencia en mas, la seguirán ;percibien
do en la. misma. forma. y cua.ntía. que 
aetua.lmente.· ' 

Madrid, 29 ,de mal'zo .de 19&7, 

MENÉN'DEZ 

--------__ .II.I.~.~ •• '.·------~--
Dirección 'General 

de Recluta~iento y Personal 

IN-FANTERiA 

. Mandos 

¡p.ara ¡oubrir 'la va.ca:nte "de mando 
de la ¡P, :¡v.r. R, ,dél Regimiento de 
Lnfanterfa . krgel ¡núm. 27 (Sevillla.), 
a-nunciada pqil' ()r.den ,de 15 ode febre
ro ,de 1967 (D. 0, >núm, 40), he.tdesig· 
!l1!!lIdoal teniente !COronel ,de Infame
:ria, ,de :1'a Esoala ootiva, 'Grupo Ide 
«Mando. ,de Armas», D. Juan Trevilla 
Garoia da1 Prado, Ide :la Agrupación 
LO.gísti-oe. n:úm. 2. 

Mad1'1,d, 29 tde marro ,de 1967. 

MENIDN>oEZ 

Destinos ~~ ESIH'\,cio,l1dllilies {m ·,lrtnzlli()o!le·tes 
tHí1 (ll'npo .HAvVlI\: slgnil3ntes: 

Mant(mimiento ode,!la 'Cenc~l''/l,l 'de,'Con~ - AuxiQ11J¡r Irlo Inf,01'IDMlión y DIle- Para 'ollbrid' una de <1us Vllioantes ele 
i1'01 do Gl'tl!pP' íAN/TISQ-~6. , 

,Mant<lnimiento ,a.f:ll'at(la¡¡¡es Ide ,Grupo 
;ji Control tdeCEHl:tr,a\l 'de,Bats'l'ia. 

Mantenimi-ento Idel lanza'dor, mi,sU 
:y ,cargo,dor. . 

Mantenimiento TMITE (Equipo Ter· 
:mlnal Ide MisileS). 

ra'ei·ones ,ele Artillería A. A. <JomandantQ de <tmalqu1el' Arma. Es-
- Espsc1al1sta;s en Dispensacfón y (l'll!l~, c,omplementtu'l,a 'o activa. 'Grupo 

Contal;>iUda<el de ,Farmacia: de Cam-_ de «Destino ,de Árma o Cuel'po», plan
(paila. tHla. eve!J.tual,existenteen la Z<O'l1,a 

Dos.-Las . quantias mensuales, 'Con ,de Re,olútanüento y l\1Qviliza,.cLón illÚ·
aa:reg10 a su lOateg.oría y 'Grupo 'en que me,ro 33., anunciadas d:e*,pro'Visi-ón no,t
figuren clasifi,catdas, ,será la :sigui-ente: n.:ta1 por ülJden ,de.2 íde febrero tde1967 



" 

(D. Q. m.ÚiIIl. 29), s~ ,destina, oon <la
ráeter voluntario, .ail. eomandail),ta de 
Artiller!-a., Escala complementaria, ·don 
Rafael Pastor Galbis, de .disponible 
.en 'la S." Región MHital', plaza de .'\:li
'Cante (derecho 'Preferente). . 

." Madr1d, 2:~ de marzo de 1967. 

MENÉN'DEZ 

Para cubrir 'la vacante .existente en 
la Unid.ad ,de Instrucción ,de la Sec

," ción de Costa, en Cádiz, de la Escue-
• la de iMplicación y Tiro de Arttllel'ía, 

anunciada en turn{) ,de libre '61~cción, 
segunda. convoca·toria, 'Por Orden de 
4 de enero ,de 1967 {D. O. núm. 6), s'e 
destina, con carácter voluntario, ai!. 
teniente de Artillería, Escala activa, 
Grupo' ,de .Mando de' Armas», ,idon 
Juan Cacheda ,Otero, .del. RegiInj:ento 
de ArtiJIería ,de Campaña-núm. 15. 

Madrid, 21 de n;tarzode 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de' destino 

De ilibre e-lMción. 
par'a. Mma.nd~hte .de Artmeria, Es

oala. atltiva.,Grupo do «Mando ,de Ar
mas)), existente. en la A,(lademia ,de 
AdUlería, para <profesor Idl'tl :primel' 
Grupo," 2.<> .curso (Empleo Táetioo dé 
Artillería. ,de Campal'ia, Costa y Anti· 
aérea; Servicio ·da Artillada; Coopa-

SO de marzo de 1967 

Matrimonios 

·Con ,arreglo a' lo ,dispueste en :la 
Ley de 13 de nO:v1e;mJ)re de 1957, {DIA
RIO OFICIAL núm. 257), se ,cenceda' 'li
cencia 'Para contraer matrimDmo al 
teniente de· Artillería, Escaila activa, 
Grupo ,de «M'<iIndo de Armas», D. Pe
drD Vfgil Gallego, ,del Regimiento dé 
Artillería Antiaél'éa Ligéra núm. 26, 
llara~. E., con doña l'iI3lI'ía Margari-
ta Díaz Saavedra. . 

Madrid, 21 de marzo de 1967. 

. .. 
Retiros 

D. 0 •.. nún<l ... 73 " 

edad :reglamentaria -el día. 25 (le mar-
zo 'de 1967.," ' ~ 

Madrid, 27 ,de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ' 

Asimilaciones 
. . 

De COnformidad con lo .dispuesto en 
la Onden ,de 18 de febrero de 1965. 
(D. O, núm. 52), se concede la asimi
l'ación . ail. eIDil!leode subteniente, con 
antigüe.dad de 11 de marzo,de 1967, al 
maestm ·de ;Banda' de Artillería, asimi
lado a brigada, D. Francisco ·de ita To
,rre Soria.. continuandoeR:m '41.ctuat ' 
destino y·eSC'a;lafonánd{)ss en el mis
mo orden en que 10 estaba en su an- ' 
teriol' em<pleo. ' 

Por haber' cumpli!do la edad regla
msntaria ,el,dia 20 ,de marzo 'de 1967, 
pasa a la situación de retirado' el te
niente auxiiliar ,de A:Dtilleria D. iFxuc
tuoso Ozcal:iz Arizalet.a, ,del Centro de ' 
Instrucoión (de Reclutas núm. 11, ,de
biendo hacéirsele 'por el C{)nse-jo Su
'Premo ,de Justicia Militar el señala
miento ,del, haber pasivo que le co
rresponda, p1'e .... 1a prapllesta regla
mentaria. 

Madrid, 21 de marzo de 1967. 

:MENÉNDEZ 

Bajas 

• Madrid, 21 ,de marzo' ·de 1967. 

,ración Aeroterrestre y Desembarcos ;Por h¡¡.ber ICumpllido la. edo,d re[,J'la
Aére.o~; r:ogistLca. y Castramet¡¡.ción; mentaría el día '22 .de ma.rz{). ·de 1967. 
FortlfllCaClón y 1Vlma'S; Méto.dología). pasan a 10. situación .de retira.do !los 
Una. . . . oficiMes ,da :ArtUleil'ía que a continua-
. E~ta vaoo!1te ,podrán soliCltarla los, OiÓ11 'se l~ala<lionan, debiendo hacérse

Oa?ltanes ,tIe igual .~ma, . Escala y aes ;por el Consejo Su.premo ,de Justi-. 
Grupo ~e se enOuéntlenSl:pu~dO~ en éia Militar e,l' señalamiento .del haber 
l~ Escahlla actual oon númelo lnfe: pasivo que les 'corresponda, pre".ia 

~ Por haber sido condenado a. ;Pena 
que lleva. .consigo la accesoria- ,de se~ 
pm'aciól). ,del sel'vi(lio, causa baja en 
el Ejército, con :l'eclla 23 de junio de 
19:'1. 'elsl1l'gento ,de Artillería. D. José 
Cal'mona. Jilnénez, quedando en la si~ 
tuaoión militar que le corresponda, 
con a1'l'eglo al vigente Reglamento (le 
Re{lllutamlellto y R.eem!pltz-o ,del Ejér
cito, y en wa ¡de retirado ,a los solos 
efectos do que pOl' el Consejo Supre
mo ,de Justicia. Militar le sea. sGlia\¡¡.·, 
tlo el l1\1oer 'Pasi.vo. <{)ol'l.'espo.ndíe.nte a 
su.s . al10s ,de soo:vicio. 

Macll'id, 21 de mal;zQ Ide 1!¡67. 

MENIÍiNDEZ 

1'101' al .02. .. . . propuesta 1'egJamentaria. 
Documenta(ll~neS : Instal1'Cll), y Fl- Teniente 'frllxi'liar ,de Arti,uería don Disponibles 

ch:a-resumen raJust8Jda a..l modelo !pu- Franeisco Cereljo Mosquera, ,delCen-' 
bhcado por O~den ,de 25 ¡~e mrarzo de tro ,de J;nstl'U06ción ¡d:e Reclutas nú- Con arreglo a lo dispuesto ,en el al.'-
1961.(D. O. numo 73) e mforme que mero 15. . tictll0 7.° de la Ol.'lderi. ,de 15 ,de abril 
preVl(lnG la Ollden ,de 10 ,de ag·osto de otro., D. Eleuterio 'Cal'ballal Mallo, ,de 1966 (D. O. n·úm. 88),caus{),n baja; 
1953 (D. O. núm. 186). . .del Grll<po Ide Artillería., Ael'otl'anSpOl'- en el Gl'l:tpo de Ai'ti\llería. ,de; ÍaBl'lga-

p[azo, ,de 'ardmlsi~n ,de p·etleiones: ,tableo . , "do. Para:eaMlsta [os ,sargentos ,de Ar-
A partll." ,deJ. ,día slgutente ,al ,de la Mtlidl'bi'l 23 de m.arzo .de 1967. ttllel'ÍaqUe a <contlnnadón se relac1o-
;publioación ·de !la !presenrte OXIden en' nan, quedando ,en la situa:ción ,de ,dis-
el DIARXO OFICIAL, ,quince ,dias hábiles. MENÉNDEZ ponil:ílle -en lalf Regiones y p1azas que 

MaclrM, '(.:1 ,d~ mal'2¡o Ide 1967. se indic'lÍIn: . 
Don Andrés A.lcaide. DelgMo, en la 

l.'" Región Militar, <plaza ,de Mfl¡dri,d. MENÉlN'DEZ 

I)onH.a:f¡¡,el Osoíl'10 Montel'l'o.so, en 
Por ~a.bel' ct;tmplirdo la eda.d :l'egaa- ~~b~~ Región Militar, plaza ,de CÓ1'· 

,Pases 8,1 Grupo de «Destinó mental'W, en ilOIS fechas qua se indi-, Máretl'id 27 ,da mal'zodl) 1067 
de Arma o Cuerpo» ean, pasan a la situaeión ·de ret11'ado ¡ " • 

. ' los ofi,cio,les de Artil:le'l.'ia g:tl{)" a Icon. 
En tlJp1ieo.dÓll ,de lo ,tUg'pue,Sto ¡lit, el tinuMión so l'\¡¡lMionan, .debiendo ha

al'tíeu10 3.° de la ¡,I'lY ,dI} 5 Itle abril de (Jól'sel(Js por ·o'L CO't1.Sojo ·Supremo M 
1952 (1). O. nt'nn. 82), 'por llabCll' ctun- Jnst1ela Mimal' (jI s(li:1o,lamiento ,tlel 
IlUdo la llt1:¡¡,d l'eglamtmta1'1if1 el Idill 20 hl11Hll' 'PIiSivo 'qUI) ~()S oorresllon'!la, Ip1'l'l
,rla n1111'1:0 de :l.!}()'i', pl1ílio, O!l Grupo ,!ltl vi,o, 1111o'1l1lesta l'tlgláuHmtíl.l'iíl., 
~n(lstino .de Al'ma o CU{1l':POll ,(la <C!1\J.li. T(Jllhmt~al1Xmm: ,do Mtill('ll'!t\, ld·on 
t(~n .d@ Mtillol'1f1, lli¡¡c!l,lo. (\¡(itivu" Grn· Plúl.lld·o !RB'oiO Casto,fio, ,!lo[ íJiI.l1r(ll1(l, y 
po ,tl(l (tMmltlo 11(J Al'ml1$ll, D. W.al.rlo MI1~s:bl'íl.nr.11 ,<lo Al't1llt1l'il1 ,!lr> ,Sov1Uíl., 
Vtí.zquoz ... lí'@l'utlntloz, ousiftuaoioón tle OUll1,pl1ó ~o. e,dad. rBgln.manto.'l'io. ,e¡ .día 
«TJ/n l'\fll'vl,ci'Os eivilBS», e,l .q1,l~ 'cont1. M ,<le, ,mfl.r~o (le ~!)67. 
l1Ufl¡liA on la misma s1t,~o¡c1ón. otro, n. kutoU:r1. Gabol11101'0' Almaraz, 

MU!cll1'd, 21 de. mal'ZO ,de 1967,. de .¡Usponibleen ,1.a 1:0. Reg'i6n Mili

MENÉN'DEZ 
t.M' Y ag:t:\egBido 'a:l Reg1mi,ento Id·e M
ti.lle,ría . Antiaérea núm. 71,' cumplió la 

MENlÍ1NDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia .. 
listas del Ejército de Tierra 

y C. A. S. E. 
Dcstinos 

La. O.l'.den .Ido,j, ,de ¡marzo ,de ,1967 
(D. O, núm, 54), que'da 'ampJ.iada en 
elsent1do ,de qu.e el ,de.stino ·de·l maes
tro ajustardOl' D. Antonio Alvarez Ro-

\ 



driguez es !para ,ila Plana Mayor Re
ducida. del Regimiento !de Iilfant~r1a 
Melilla. núm. 52. 

Madri·d, 28 ,de marzo ,de 1967., 

MENÉNDEZ 

Ascensos 

. . 
Por aplicación rde lo ¡dispu~sto en 

-el artíeulo 3.° ,de 1a Ol1den ode 1& de fe
brero de 1965 (D. O. núm. 52),·seas
c!e:qde aa empleo· ille sargento prime-

. ro especiaJist4l. mecánico -elec:tricista 
de armas D. Cesáreo Domínguez GÓ
mez, de la AgTUpación ,de SaUid&d Mi
litar ,de Reserva General, con anti
güedad ode 1 ,de enero de '1957, conti
onuando en su actual ,destino y esca.
lafonándose en '81 mismó lugar en 
que .estaba. en su anterior empleo. ' . 

Maiirid, 28 ille marzo ,de, 1967. 

~ÉNDEZ 

:Retiros 

• Pasa. '!'l. lasitulleión d .. retirado, a 
petiCión propia, &1 sargentO' especia
lista. mecánico .. lectl'i<li¡¡ta ,de armas 
doXl, Gl'egol'io López Sel'ra.no~ en s1« 
tUllo1(¡n ,de ,;¡!1sponible 'en la 5." Re
t,,'1ón Milita:!', 5)laza.fie .calatayud;--.qus
dando &n ,1'0. situación militar que le 
córresponda. y ha:oiéndosele :por 3 el 
Consejo Supremo de Justioia Militar, 
5)revia. propuesta l'e~lamentarii¡., el se
!lalamiento 'de haber ¡pasivo, si [pro
oediere, . en rcazón a sus afies de sea:· 
vicio.. 

Ma:drid, 28 ,de marzo de 1967. 
, \ 

MENIÍlNDEZ 

Servicios civiles-
Ascensos 

30 de marzo de 1967 

'(<<·C."L.» :núm. 117), !pasa. a; aa si:tUación Armas», existente ·en ita Jefatura .:de. 
de relar.a,do, con &1 ~m'Pl.e(} de capi- Transmisiones ·del Ejér.citó (para. .jefe·, 
tán allxi1ial''' ,de Artillería, ,ea. ~eUiente de la 3." Sección). , . r" 

de' ·esta: Escala ,(.capitán de ~$}mple- Documentación: ;rnstancia y Ficha.., 
mento·de la Agrupación Temporal Mi- resumen ·ajust8ida aiI. m{)·delo publica
litar) D. Hermini<l Gómez COl'Sida, .dé~ do ;por Ol1dl?n Ide 25 ·de ma.rZ<l -de 1961 
biend{) hacérsele !por '81 Consejo 'Su- (D. O. núm .. 73). 
prs+no ,de ,Justicia 1\filitar ,el sefi-Ma- PlazO' .de admü;ión Ide !}sticiones:" 
miento .del haber ,pasivo que il:e <co· A :partir ,del ;día sigUiente al ,de la 
IT"esponda, 'PreVia propuesta regla-' pUblicaCión ,de :la [lresente .o:rdeil en 
mentarla. ' , ,,' el DIARIO OFICIAL, quince Jiías hábiles. 

Madrid, 22 de" marzo ,de 1957. Madrid, 28 ,de marzo ,de 1967. 

,Pasan a la situacióD." de retirado, De provisión onormal. 
por haber c'\1mplido [a." edad regla- Para comandante de Ingenieros, Es-
mentaTia en"las Jechas que se j,ndi- caJa .coIIl[llementruria, oen su 'defecto, 
can, il<ls,brigadas de complemento de Escala. activa, Grupo de «Destino de, 
ArtiUeria, ·pertenecientes a la Agrupa- ATma o Cuerpo., tlxistel1te' en la Je
ción Temporal lVrilitar para' Servi.ctos fatllra ,de Ingenieros ,del :Ejército. 
.civiles, .qUé a. continuación sé relamo- Documentaeión:. Papeleta :dtt 'Peti-
nan, debiendo hacérsilles por elGon~ ción "de destin(). ..... ' _. 
sejo Supremo ·de Justieia MHitar -el Plaz{) de rud:misi:ón ¡de :peticiones:' 
seiíalamiento Ide haber pasivo <;[Ue [es A ¡partir del .día siguiente al ¡de la. llu
eorrespónda, previa llropuestalt'egla-, b1ioaoión de la presente .orden en el 
mentaría. DiABlO OF!CIAL, qmnce ,dia1l, hábiles .. 

Don José Simón 'IGutiérrez, .eDn lIS- Madrid, 28 ,éI,e marzo ,de 1967. 
sidenoi.a.en ValIa,doli<d, a !partir del 
16 ,de ma.llZO ,de 1967. M:'ENm:az 
.' Don Juan Qastro López, corn resi-

dencia en pa:lma. ,de Ma.1lorea, a ¡par-
tll'deil 17 de marzoode 1967. 6 

, 

Don Anieeto Zurdo Recio, con resi
denoia en ,Ba:rcelona,a partir del 17 
de marz{) de 1967. ' 

Do,!+ Andrés Andrés Diégtlez. 'Con ~e. 
sidenoia,' en Bareelona, a pantfr IdeiL 18 
dé marzo ,de 1967. . 

Don Teodosio ¡Ramos MareRO,' con 
residenoi.a en V;!:tori.a, a ¡partir ,del 20 
de marzo 'de 1967. ' 

M¡tdl'fod, 21 ,de marzo ,de 1967. 

MENIÍlNDEz 

..... 
Ascensos 

p·Ol' -existir vacante y tener <lum.pli-, 
,das las conodiqiones que ,determina la 
LeY·'da 19 Ide oabrll,de 1961 (D. O. nú
mercv94) y Decreto ,de 18 ,de mayo Idea 
mismo a110 '(D. O. m:úm. 130), .se.oflecla
ran <aptos [par.a el ascenso yse aso1en·, 
,den ,a. los empleos que se .citan, >con 
antigüe,dad, de 22 ,de marzo. ,de 1967. al 
jefe y 'Oficiales ,de Ingenieros (Esca-la. 
acti'V'a), . Grupo.de, «Mando .de Armas». 
que a. lColltLn~a,oci6n se rela>Cio,nan, lOs. 
que quedarán en loa situ8ici6n .de a 
mis óndenes en Las -Regiones Mio1ita.-. 
:¡-esy plazas :que <le indiean: 

A teniente corone~ . <Con arreglo a .1:0 ,dispuesto, en el ar
tículo 9.0 de la .Ley ode.ll ,de junio ,de 
1964 (D. O. ,núm., 134);\ causan b'aja. en 
su empleo y Esca.la :lossrurgenws ode 

Por :reunir las co,nd~ci<mes se1'18i1a- .comp[ementoc1a Artillería <;[ue a ,con
das en. ea articulo 3.0;. apartSidó e) de tionuación:se Tela;cions,n, ,que.dando en 
14 Ley.de 17 ,de julio ,de 1958 (D. O. nú- le: situación militar ,que' correspOnda 

. mero 1(3), :se as·cieil1!de aa empleo ,c1e te- a su reemplazo, con ·suj eción a aa 'Vi
nisonta coronel, con antigüed'Sid ,de 23 gente Ley ,de Rec[utamiento. 

Comandan:te :de Ing~ier<>s (Escala; 
activa) D. Manuel 'Gollil:ález Mar.t:fn. 
de la 3.a. Zona ·de Ja Instrue'eión Pre
rulitar ,su,Psrioa', en la 4." Región Mi· 
litar (plaza ,de Barceloona),' continuan., 
,d,o ,en dioha Zona hasta la term:LÍla
ción ode,l CU!l".so actual, 31 ,de agosto 
de 1967. ' . de marzo ,de 1967, 'Sil comandante ,de Do.n Gabriel MOTa -Gramunt. 

ArttlIería, Es·ca:la. .activa, 'Gx;upo ,de . Do.Xl, ,Alfonso PerJ¡cay 'Hosta. 
(Mando ,de Armag ll , D. José Sax).cho I Do.Xl, Josó ,Pou Soolanil1a: 
ArtOila, ensi'tul1Clión dee «En Bervij'}ios Don P,edro Basáiíaz Villa.labeitia. 
Civiles», con 1r9si.deoncia en. la 7." Re- Don Fernando Vi,oola Moltó; 
glón Militar, p1aZlo. 'de Seg.ovia. J\~a,drM, 21. .de marzo -de 1967. 

.Ma,drid, 27 ·de ma:rzo ,de ~9G7. 
Mm¡l]NDEZ 

MEN~DEZ 

Escala de complemento 

Por h!libel' I{!Ulupl1tdo lae'dllid regla. 
mento,l'iv.el {Ha 21 ode UliI11'ZO ,de, 1967, 
Y "de. acuer¡cIo coon ao ,dispuesto en el 
artf,Cluto~18 'de [a Ley ,de 15 ,de julio 
d&.195,i!: (D. O. !llúm. 162) y articulo 

.,quinto'·de la.,de 26.,'de.mayo de 1944 

INGENIEROS 

Vacantes dedestillo 

D.e .libre eJ:e.cci,qn." 
Para teniente ,00Tonel ode Ingenitll.'os 

(Es1cala 'activa), GIt'UPO lde '«Mandode 

A. e orf/JG/ncUznte 

CaDit~n . .ae Inge.nieros (E. A.) ,don 
Aora,cio Fe,rnández Mautínez, .ael Re
ginti·ento Mixto 'dé Ingenieros núme" 
ro 4, en la 4.11 Il:egJ..ón Militar (prrazli. 
,do Ba):'Celonn). . . 

A oa.pttan 

'l'enl(mte de lngon101'os (E. A.) tton 
l"!.dol Rall'l.oSGal',o:[aJ Ide [a Unida!l de 
IIl.S:trt];()«ll,ól'l ,cle la ES<Cluelo, de Apl1oca
,ción ·.ele Ingenieros y l'ransml;¡¡iones, 
'doel Ejéroito, lln la 1.'" Región Milita.r-
(pJ.{1za ,d~ Ma'drl,d). f 

MlJJdri,d, 28 de marzo ,de. 1967 ..• 

MENoIlNDEz 
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P.or eXisti!l' yac>ai!1te y tener eumpli~ 
4as .las condiciones que determina. la. 
Ley ,de 19 de abril -de 1961 (D. O. nú~ 
mero 94) y Decreto de 18 d'6 mayo 
del Jl1i~oai1o(D. O. :núm. 130), se 
deoláran aptos :para' el ~enso y se 
,ascienden al empleo de eapit.á.n de 
lngenieros {E: A.}, Grupo de '",Mando 
d·e Armas.,., {Jon la antigüedad ,que pa-
730 ca,da uno se señala, a [os tenientes 
'de la misma ,-1\Í'ma Ji EscaJa que a 
-continnación se te-lacionan, los que 
quedarán en la. situación ·de a,mis ÓY-

• -denes en las Regiones Mflitares y pla"-
zas ,que se indican: , 

Teniente de J.ngemsms (E. A.) don 
'MignelPereira Reverón, ,del Regi
miento de' Redei;Pe:rmanentes y Ser
,'.teios Especiales ;de Transmisiones, 
'con an.tigüeda.d de 23 de' marzo de 
1987, en la 1." R-egión l\ffiitaT -(plaza 
de Madf'icd). 

otro, D. José Allia Ga~ia, del Regi~ 
miento Mixito ,¡le Ingenier.os, !d~l Sa
'hara, oon 6ntigUeda,d de 24 de marzo 
,'tie 1967. en la S." iRegión)\fiditar (plaza 
-dé 'Burgos). . 

Mal'h'ld, 2tl d-e marzo de 1967. 

lVIENÉNDEZ 

Retiros' 

30 de marzo de 1967 D. O. núm.. 'la 

Pas&n a ::J:asituáción .de retira.üo, cumpUdo la. ed~d reglamentaria ~n 
PUl' haber 'Cumplid,o la eda'd 'l'egla- las techas que se indican, :pasan Jl.I 
mentaria en las fechas que se indi- Grupo >de «Destino de Arma o ~uer· 
ca.n, los tenientes auxiliares d.e Inge- po» los capitanes ,de Ingenieros (Es
niaros que a. con'tinuatlión se :relacio- crula aetlva). Grapo ,de ttMandQ dé Al'
nan, ,debiendQ hacérselas por 'al C(}n- mas», qua a continua:ción $e- relruJio
sajo Supremo de Justicia Militar el nan, los .que quedarán .en' ila situa
sellaitamiento d.e haber pasiVO- que les ci,án ,de a mis óvdenes en las Regio
'Corresponda, previa propuesta regla':.. nas MHitares' y ¡plazas que se' indi-
me,ntaria. can; 

Día 24 de 'Dw:rzo d$ 1967 

Teniente auxiliar D. S1mónde la. 
MeTOOd· Gimeno, en situación !de dis
'Ponible ,en la 3.&' Región 11.Iilitar ('Pla
za >de Valencia) y agregooo al Regi
miento Mi:¡¡;,to de Ingenieros núm. 3. 

Te:'liente auxiliar D. Mariano Anda 
Ruiz, del Bata.1~6n Mixto .de Ingenie:. 
ros da Ifni. . 

,otro, D. Renito ,Galla:r.do RUbio, en 
situación ,de disponible en el Norte de 
Africa (plaza (lé Ceuta)·y 8.gxégado a1 
Regimi.anto 'Mixto de Ingenieros .mí
mero '1. 

Madri>d, -28 ,de ma-rzo >de 196'1. 

MtiIN>ÉNDEZ 

-' 
Pasa .a. la. !Situación Ide reti'l.~a.do, :por 

, 
Día 2.3 de ?}ta;rzo de 1967 

Capitán ,de Ingenieros {E. A.) don 
Lorenz,o BarradoiBarquilla, -en situa· 
eión ,l1e a mis ,ómdenes en'!ta 4." Re· 
gión Militar ,(aplaza de Olot, -Gerona}, 
en ,dicha. Región :( 'Plaza. 

, Dia·24 ele m.arzo de 'lS5? 

Capitán ,de IiDgenieros '(E. A.) .don 
José lhópez Mery, tdel iBataillón Mixto 
de Ingenieros X.en la 2." Región Mi
litar (,plaza ·de Cádiz). 

Madrid, 2~hde marzo da 19B7. 

Ml'mÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales 138p66ia
listas del Ejército de Tierr~ 

P.r<lrrogl1 de eüad 

habeT cumplido la. -edad reglamenta.- co.n arreglo a. lo ,que detel'Inina. ei 
Pase. a la. 'Situa.cioo o(!,e retirado,!pOi' 11a. &l,día. 00 .ele marzo ,de 1967, el \Sub- a;rtículo lilde Ila. Or.den >de 3 Ide ene

:Ilabel' ou:p:¡.pU'do la. e·d8Jd reglamenta.- 'teniente ,cle Ingenieros D. AntoniO' Tri- l'ode 1958 {D. O. ::núm. 30).13& lOOnce.de 
Tia. el 'dia 00 !de marro ocle 1967, ea ICO- gu ros ,.,,~""''''' d" 1 ..... '-&""16 .... "'ne p1'6rro"'a. ,de edad "'al'.a.el ttlettro e. [os manda.nte ,da ¡'n"'~n1ero,s, J3:scala. com- e '\l'<L.v~ .. , '''' a ÍJJ.u: "" n u", • lO' '" '" l'aa ,de A<loión Sucial. -a.l que' se le subofi,cia.les ~pecia1istas :que a -con-
1plementaria, D. José La.'VÍtn BielV'a, ,de concede, >C'on .carácter hQnoTifico, ¡eltinlla.ción se J.'alaoionan.: 
'la. Di~'e,cc16n Genel'al Ide IndustrIa. y empleo ,de <teniente, pOl' haJls:rse !Qom. Sullt&ni-ente especi'allista. operador de 
Ma;terial ,aeaste Mimstel'io, 1deb1endo IJ'l'endi,c1oen el Deoreto ,de 31 'de- mayo ra.elio D. MáXim-o iL6.pez López, ,del 
'ha<lél'sele 1'01' ,el ¡Consejo Su:pl'emo da de 1961 ,(D • .o. núm. 1&1), ,debiendo Ragi:roiento de Redes P-&rmanentes y 
.Justi<lia. ~ilital' 'ea ae-fla[amiento ide h.aaérsele!pOl' el 'Cansejo .supremo ,de Servieios Espeoiales ,de Transmisio. 
haber ¡pasl\V'O \IUE) le cO~l'es;pond.a., ¡p.re. Justicia, M~litar' el se:lia,lamienfQ Ide nes, hasta los cinouenta y nueve afios. 
'Via ¡pl'opuesta, reg1],ame,ntal'ia. e "haber pasiv:o qne :la ":9orr.e&polllda, otro, D. Manuel Queve,do ViIlleSlas, 

Madri<dJ 2S ,de marzo Ide .1007. ¡prevía. :pr.opuesta raglamenta11a. . del mismo, hasta los cincuenta. ,y o01n-
MHNDEZ . Madrid. 28 ,de marzo ,de 11167. <lO afiOS. ' , ' 

Ms,drid, 28 Ide marzo ,de 196'1. 

Pa.san a la oai:tu!\!c16n d.-e :retirado, 
;POl' . haber lOump'¡:¡'(io la ·(!)dll:!1 regla
menl,ari-¡¡, ,en wM! ~(),(lhas que se ,indi
,coan, ~os tenientes auxilial'esde Inge
niar,os "CJ:nI, a MutlnuMión se re'lQ¡Cl1o
nan, ,debiellodo h!l:Cl('Íl'seles ¡por el 'Con
seto ·Supremo ¡de J"ustioia MilitaT el 
-aefialamie.nto ide hao.m,' pasivo< <IUG les 
o 01'X'OS;POl)/dO" previa pl'o:pu!Jsta regla
m<Jntaria. 

MmN,J!NDEZ 

Matrimonios Ascensos 

En >oump1:lnúentó ,de lo ,dispuesto 'en De acuerdo con 10 dispuesto en la. 
ga, Ley ,de 13 ,de noviembre ,de 1957 Ol'den da 18 de- febrero ,de 1965 (DIA. 
(D. O. nÚlll. 257) y Onden ,de 2'1 ,de oc- 1UO OFICIAL núm. 52), se ru;c1ende al 
tubre dB 1958 (D. O. núm. 251), se- oon-empleo de subtenienteespec1a1ista 
cede Uoenoia 1)a:ra. eontraer mate1-:imo· meOán:leo .electricista de Tra:nsmisio
nio ail i()'apitán ,die Jlngenie-l'os {Escala nes, ,non antigüedad ,de -27 de marzo 
activa}, Gru,po ,deltM'an,do de Al'im!aSll, de 1967, -al brigada -del' mismo Cuer
do,u Lorenzo Abil1n Dinaburu, ,d,el iRe- po y especiaUdUid :p, TeMioro M'UfiOZ: 

. &,1mieuto Mixto ,de Ingenieros m.1me. Gonzalo, dell?arque- 'Central de Trans-
- 1',0 6, {}on 'dMa Ar.o.ce.1i 'Candela,1'1oa Uli misiones, continuando en Sil actua.l 

TfiUiil'llt!'\ '!tuxl!l1n.r n. G(!rm~do M.on,- Al'men~ári:,. . • (i(!st1no. _ . 
Ml'O GM'-o:1!n., (l¡n sltuMttínde ,t1!.sponh MlLtttitl, ,Ji ,de li}alZO de 1967. MQ¡dr1t1., l2S «,l,e'marzo de 1007. 
l>l{'!{rn 111 8,0, !\egMn Militar {,plaza. ,de MlllN~Nm~2: ullmlÜfifft'l" 
Lt\. COl'Ulla). 'YA .,.""" 

Dta 213 (~¡¡ rncm:Q (1fJ. lOG7 

Tenionte a,uxillar 1'. Baia-amero LIo. 
'l'Óli,S Fel'ré, ,del l~egimien'to Mixto de 
Ingenieros 'nüm. 3. 

Ma:dl'i,d( 28 de marzo ¡de 1967. 

MlilNÉNDEit 

p'ases al 01'UPO <le «Destino 
'de Arma oCllel'po» 

Escala' de complemellto 
, ~ ; } : 

Bajas, 
En 'alUllplimie,nto de ¡lo dJs.pue.sto en " , ", 

. ,el artíc.ulo B.O de laLe'Y' ,de ¡¡ de ,abril Seglán comunioa el Capitán General 
de 1952 (D. 0, nítm. 82), 'por haber de la !.n. Regi6n Militar, el Idia ~6 de. 
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D. ú. "núm.. 73 

marzo de 1967 "falleció en acto de ser~ 
Vicio. :en Madrid, er teniente ,(le com
plemento de Ingenieros D. Juan de 
Castro Meijide, del Regimiento ~nx
fóde Ingenieros núm. 1. 

Madrid, 2Sde marzo de 1967. 

J::rórrogas 

A PERCIBIR DESDE 1 'DE ABRIL 
DE 1987 

Del ATCMvo GenemtMUitar 
de Segovia ' 

Comandante D. Jacinto Velasco" del 
Va~. diez trienios. 

De la AudiÍo'fíq de G1./,eTTti de la 
6." Región Mitüar . 

Capitán D. Ditisinio Amigo Pérez; 
. diez trienios: 

Por sUbsistir-las causas que moti-
varon la 'concesión de la prórroga de . 
incorporación a. .Cuerpo que por 01'- A PERcr.aIR DESDE - 1 DE MARzO 
den. de 17 de dieiembre de 1966 (Du- . ;DE 1967 
roo OFICIAL nú,m. 287), le-fue conce-

. dida al alférez' eventual de comple- De la Fiseal~ lmídico Militar' de la 
mento de Ingenieros del Regimiento _. l." Región Militm' 
41e MoVilización y Prácticas ·de Ferro
carriles, D. Juan Cerezuela Bonet, se 
le eoncede nueva prórroga de incor
poración a Cuerpo hasta el día 20 de 
agosto ,de 1967. --

Madrid, 2S de marzo de 1967. 

Capitán D. José -Basalá Osorio, di:ez 
trienios. 

Madrid, 27 de marzo de 1967. 

1.2S5 

- , . -
Del Grupa _de Intendeiwia del Sector 

• del Saham o 

Don José Contreras Navalón, seis 
trienios. " 

Ma'drid, '27 de marzo dé 1967. 

Reemplazo 

Pasa a la situación' de .reemplazo 
por herido en la 7 .... Región Militar,. 
"plaza de Valladolid, a' p:artir 'dei día 
de la fecha, en las condiciones que 
determina el "artículo 5.", apartado' a), 
de la Orden 4e 27 ,de marzo de 1954 
(D. O. núm. '12), eL capitán de Ofici
nas MilItarás. {E. ·A.l, D. Rafael Mi
guel Portela, de. la Aca-dem1a de Ca
ballería. por hallarse oomprendido en 
las instruociones aprobadas por ,01'--
den de 5 ,de junio de 1905 ("Colecoión 
Legislativa» núm. 101): 

Madrid, 27 de marzo de 1967. 

MENll:NDEZ 

"Con arreglo a laque determina el 
Retiros articulo ú.o de la Ley l1S/66, de 28 .de Vacantes' de destino 

diciembre dtl 1966 (D. O. núm. 296), 
Pasau a la situación de retira.do, se eoncetlen los trienios acumulables De provisión normal. 

POr" haber :cumplido la edad reglamen- que: se expresa a los ayudantes de Plantilla eventual. 
taria en las fechas que se indi<lan. Oficinas Militares que a continua- Una para ayu.clante de Oficinas Mi
los 'Suboficiales 4e complemento de olón se relaciona, 4ebiendo percibir-, litares, existente en la Jefatura de 
Ingenier.os. pertenecientes a la Agru- los a partir de las fechas que se in- 'Farmacia ;del Ejército. 
pación Temporal' )\IIilitar para S~~i- dioa = 1 "Documenta?ión: ?ape1eta de peti· 
.cIos Civiles que' a oontinuaoión se olón de ,destlllo. 
relaoionan, ,debiendo hacérseles por el A PERCIBIR DEsDE 1 DE ABRIL Plazo de 'a:d!nisión ,de peticiones: , 
Consejo Supr-emo de Justioia Militar DE 1967 Qll;ince días hábiles, a partir 'del si-
el sellalamiento -de haber pasivo que gUlente al de la -publicación de la 
les corresponda, previa propuesta re- De~ Centra Superior ele Estuelios de la presente Orden en el DrARIO OFICIAL. 
glamentaria. 'Defensa Nac~onal (CESEI?EN) Madrid. 27 de marzo ,de 1967. 

EZ día 18 de marzo de 1967" 

Brigada ,de oomplemento D. José 
Carmona :Vázquez. --

El día 19 ele marzo de 1967 

Don ~edro Zamorano Gil, seis' Me
nios, . '" I 

MENÉNDEz 

De la Séc1'etaría ele Za Junta Central Cuerpo de Suboficiales Espe(lÍa~ 
ele Educación Física _ ,~istasdel .. Ejército de Tierra 

Don Bernardo Ruiz Pinto, -cinoo trie
Brigada de oomplemento D. José nios. Reotiffoaoián de la Orden de 17 

m1'ieniOB 

Giba:Ja Rubio. de marzo de 1967 (D. O. núm. 67). Con arreglo a 10 dispuesto en el ar
tículo 5.° ,de la Le·y 11S/66, de 2S de 
,diciembre ,de 1966 (D: O. núm. 296), 
se, ¡cono(llden 0.,1 subteniente ,es<pecialista 
(auxiliar ,de Almacén) D. Enrique Vi· 
llanueva Valdés, ,de la Agrupación de 
Intende!l.oia <de la Reserva General, 
ti'éce trienios acumulables por lle.var 
treinta y nueve afio a de servicio, :a 
pel'cibir ,dOBlda ldo marzo <de 1967: 

MadrlO, 28 .o.e marzo ,de 1967. 

OFICINÁS MILITARES 

TI'lentos 

Con arl'ílglo 11 10 que díltílrminn @l 
articulo 5.0 -de 111 l,@y 113/()(), ,de 28 ,tle 
dic!emln'ede 19GG (D. O. núm: 200), se 
conced,en ,los trienios acumull1bles que 
se expresa al jefe y ofioialesde Ofi
cinas M1l1tares l(íE. A,) true a conti
nuación se relaciona, ;debiendo per
cibirlos a pa'rtir de las 'fechas que se 
:indica. 

Del Instituto de I1.igiene MiLitar 

Don Teótimo Ba,llesieros Arroyo, 
seis trienios. . 

De la Comandancia de Obras 
de Canarias 

Don Seba.stián Dorta Cruz, seis 
tl'lGn1os. 

De Za Intervenll'lón de los Serv'lrJios 
!le BiUJaq 

Don Fl'an(Jisdo CO(J(), MUl't:ít{ez,· seis 
trienios. ., ' 

De' la InterW,l1w'lón de Zos 'Serv~ctos 
, de Log1'O'fiO 

Mo.dl'!d, 27 de marzo de 10G7. 

MwillNDEZ, 

CUBRPO'DB CONSERJES 
DEL EJERCITO 

Trienios 

. Don Victorino~ Reguero Garciq"seis' Con arreglo a lo dispuesto en la 
trieNios. O~{LEin de 22 <de diciembre de 1950 
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'SaTgentoQ !primero músi<lo D. Victor mero 148), y para su provisión por
Blasoo Rj,poll, d~l Regimiento ,de ~n- concurso, se anuncia una vacante de >, 

fanteria Extremardura núm. 15. capitán ,de la Guardia .civil, existente· . 
.otro, D. Tomás Adri([J1 Aragdas, ,de en el CiJ1egio de' Guardias Jóvenes 

la. Academia General Militar. '¿Duque ds Aliumada», de dicho 'cuer-
otro, ~D. IDcaroo ,del Yerro Rodri- po, la cual podrá ser solicitada por

o, guez, del Tercio Duque de AiJba, 2 ,de los ,que se hallen en posesión delm-
A PERCIBIR ,DESDE 1 DE ENERO La. Legión. . ploma de Automovilismo. ' 

(D. O. núm. 290), se conceden los trie
nios aoumUlables que se expresa a los 
conserjes ,del Ejército que a continua
ción se relacionan, debiendo peTcibir 
los '.a partir de las fechas .que se in
dfean: . 

. DE 1967 otro,. D .. Daniel López VillaT, ,del Las 'instancias .de los solicitan les. 
Regimiento Mixto ,de ;[nfanteria So_o cursadas por conducto reglamentaríá 
.ría núm. 9. , a. este Ministerio (Dirección' General 

Otro, p. Salvador BerbeI Pastor. de la Guardia CiviÍ), deberán tener en
del Regimiento Mixto. de Ingenieros trada en el mismo antes de los quin
número 1.. . . . . cedías, contados a partir de la pu-

De la Academia de Ingenieros 
del Ejército 

Don BIas Bergado Robador, cua
tro trienios, por llevar ,doce años de 
servi«iofi comput.ables. 

Otro, D:V:tcente Salvador Fernan- blicación de esta Orden;acompañadas 
dez, ,del Regimiento de Infantería Mi- ,dé la .copla .de lá' Ficha-resumen. 
lán nF" 3. .. . ajustada'almodeloJ)ublicado por 01'-. 

. A PERCIBIR DESDE l' DE ABRIL .otro, p. Enrlque Hm;1¡;¡. A;J;elandre, den ·de 25 .de marzo de 1961 (D •. O. mi-
DE 1967 dis<po~le en 1'& 1:& .Región .:\\lIilitar mero 73), debiendo. las Unidades reBi

y agr.egado. ~ RegImIento :Mlxto .,de dentes en Africa, Baleares y Cana-
Del Estaao Mayor 'Centro al del E4é7'cito Ingemeros nu~. 1. rías anticipar por telégrafo lás pe-

. J .otro, D. Jose Ros L'[orca, de la ticiones. . 
• ~ . . Agrupación Logística núm. 3. Madrid '28 de marzo de .1967 

Don VlC~or ,de Andrés -Anton, dos,' Otro D. José TO!l.'res Escribano del -, • 
t~6nios por llevar seis aííos ·de serv!- RE\gimianto .'de :fnfanteria San 'Fer-';., MENENDllZ 
C10S computables. \ nando núm. 11. 

. 'Cabo músi.co asimilado a sargento 
De lit Capttanfa Gene7'al de la 5.& Re- don Tomás Romero Garoia" ¡del Re-

gión Militar • gimiento ,de J:nf-antería. Ten'erife nú,-

Don Angel González Luján, un tríe
nio por llevar",tres afias ,dé. serviCiOs 
computables. 

De la. étLpita.nfa Genlwat de la 7,1. Re· 
gión M1.Zitar 

merO' 49. . 
. ,Otro,D. Manue.l Aguiar Moreno, ,del 
Batallón de Infanterfadeeste Mi
nisterio. 

Mndrid, 27 de. marzo de 1967. 

Destinos 
Como .resultado del concurso anun

ciado pó:r Orden de 16 ,del anterior 
(D. O. núm. 42), Se 'destina a la. Se
cretaría ,de la SUbdirección de la Di. 
rección General de la Guardia Civil, 

Don . Pertecto QUija,d.'l. García, un, 
trienio por llevar tres afio s de sam
(li~s oomputables. . 

---__ .......... __ 1 _____ " al eapitán de dicho Cuerpo der G:ru-
po de «Destino de Anna o Cuerpo», a. 
extinguir, D. Antonio' Aguilar TallÓn. 
de a. las órdenes ,del Director, 'gene
ral del expl'esado Cuerpo. 

Madrili, 27 ·de marzo ,de 1967. 

MlilNÉNDllZ 

MUSICAS MILIT~~nBS? 

Prórroga de edad 

!F01' reunir laS' condioiones se:fl:ala
,das ~nel articulo único ,dEJol De'cr.eto 
,do 28 ,de junio de 1957 (D. O. lllúme-
1'0 155), :se ·co[)jce,de iprórro,ga d,e OO!l!d 
para ell'eti!t'o al personal. músico, ·que 
a ,(l·ontinu!lioi6n .se l'elfl,c~ona: 

,Subte,r¡lente, músi'co D. José TllldeJ.a 
Y;Ldal, ,deJ. Regimiento ,de Iufanta.r1a 
Inmemo.r:ial mimo 1. 

Otro, D. José ':Al~dila 'B·o,tello, Idel 
Re.gimiento Mixto ¡de Iugenieros lllÚ
mero 1. 

,Otro, D. D11Vi,ü Vel& ·Roy, Idel Regi· 
mio,nto W:rot.a ,de- ]lnfanter1a 'Soria uú-
11llJ,rO 9. 

Otro, D. José Naya Lostao, ,¡J,e, ,la 
Atlaü,emiaGeue:r.al MBitar. 

Otl'O, D. José Sena Sm'1',a, ,tlel RClgi. 
mHmto tio ,Intllintoria Sttn (J)'(¡)rnan,r;1'o 
n1'l,ffierO 11. 

Otro, D. Ml1xJ.m\o mallo ,S1orr!t, ,del 
R(Jgimianto (le Int!t11tor1.o, J.MIl. 1111-
m!lro 25. , 

:Otl'O, n. Angel Yus 01'101, ,del Regi
miento 'tle Infante·ría Mlló,n nÚUl, 3. 

Otro, D. Esteban Berzosa. Gonzólez, 
dis,ponible ·en l'fl, t.a Región Mmta.r 
('pJaza ,de CáJoe·res). 

Dirección General de Mutilados 
de Guerra. por la Pafria 

Ingresos 
Se concMe el ingreso ,eu le Bene

mérito Cuerpo con la c1asificaoión de 
«Mutilado absoluto en acto de servi
oio», al capitán del Ejército del Aire 
don Ramón G6mez Fans, comO com
prendido en ,el párrafo 2.0 del artí
culo 4.0 de la. Ley de 26 de diciembre 
do 1958 (D.' O. nÚUl. 296), debiendo 
peroibir sus devengos por la Pagadu
r1a MUitar, de Haberes de Madrid. 

Madrid, 27 de marzo de 1967. 

, MENmDllZ 

--------.--............... ---------
Direc::d6n General 

de la Guardia Civil 

Concursos 
Con arreglo a lO:c!isp'llesto en la 

Orden Id~ 1 de julio de 1952 (D. O~ nü-

Madrid, 28 ,de marz.o de 1967. 

(:on arreglo a lo ,dispuesto en el aro 
ticulo 2.0 ,de la Orden .'de 1 tl..e jUlio 
,de 1952 (D.O. núm. 148), se destina 
a la 4.a Zona. de la Guardia. CiVil, al 
capitán de diohoCuerpb ·de1 Grupa 
de «Destino ,de Arma o C1;lerpo», a. 
extinguir, D. Antonio de Dios Rodrí
guez, ,de a las órdenes ,del Director 
general .del referido Cuerpo. 

Madrid, 27 de. marz,o ,de 1967. 

MlilNtÉNDEZ 

Con al'1'egl0 ti lo d.ispuesto ·en la 
O,rden de 1de j11110de 1952 (D. O. nú-
mero 14S) I se destina en turno .de 
provisión normal (j, las Unidades . de 
la. Guardil1 Civil 'que se Gxpres!l.n ,a, 108 
Mpitan(Js de, ,dioho Cuerpo que ti con· 
t1nuMión SIl l'(lliW1onan: 

Don Juan FOl'nándoz Sa.n Juan, de 
.la 208 .coma.nda'ncla, a la. 211. 

. Don Manuel L6plilz Malina, del Sub· 
se'ctor ,de Tráfioo de Baroelona. a la 
137 Comandancia. I 

Don Franoisoo Val Antolín, ,de la 
211 Comandancia, a la 224 .. 
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Don' Pedro Rodríguez de la Peña, de 
la 143 Comandancia.' a llJ: 331. 

Don Primitivo Seivane Garcia, de 
laul23 Comandancia, a ía 142. 
,'r¡ll){ln' Daniel' J:uárez ,Melgar, de a 
l~ ó1.'denes del Director general de 
diehó' Cuerpo, al Subsector de Trá
fioode Barcelona.. 

3ft' de marzo de 1967 

, Don Darío Rodríguez Conzález, 'de 
la 4.& Zona. 

Don SegundO Gil Navarro, del Par
que de Automovilismo. 

Madrid, 27. de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

Don, Pablo Moriña Luna, 'de a las 
-órdenes .del Director general de dicho 
'Cuerpo, a. la 238 Comandancia: Pasan a la situación de retiraduen 

el mes actual. por lós Il'lutiV(íS que se 
expresan, los suboficiales de la Guar:

, dia CiVil que a continuación se rela-
FORZOSpS 

DOn Juan López del 'Moral, de a cionan, debielldo hacérseles por el 
las órdenes del' Direc10r general de' Consejo Supremo de Justicia ftfilitar 
illcho Cuerpo, a:la 143 Comandancia.. el señal¡.uniemo del haber paSivo que 
• Don José Martín Morimo, de a las les corresponda, previa prppuesta re
-órdenes del Director general de ill- glamentaria .. 
.eho Cuerpo, a la 337 Comandancia. 
. Don Teoooro Pe1ayo Garc1a" 'de a 

las órdenes del Director gen~ral de 
1.licho, Cuerpo, a.la 139 Comandancia. 

Madrid, 28 de marzo de ;1967. 

Como resulta:do ,del concu~so anun· 
.cIado por ,Orden de 8 ,del actual (DIA
IDO OFICIAL núm. 55). se ·destinan a la 
C.om.andanc1a Móvll ,de la Guardia. Cl· 
v.ll de Sevilla a. los"'ten1entes de dicho 
'Cuerpo que ~ continuación Se rela.
{Jlonan: 

Don :rosé lUyas BadInar. de la 237 
Comandanoia. ."-

Don Bartolomé' Lliteras Dalmáu, de 
la. 238 Comandancia. , 
. Don Luis Rajo p,érez, de la 231 Ca,· 

mandancia. 
Madrid. 2S ·de marzo de 1967. 

POR CUMPLIR LA. EDAD .REGL..~MEN· 
TARIA. DETERiMINADA EN EL ARTICU
Lo' l.· DE L...\. LEY nE 8. DE JULIO 

DE 1963 (<<O. 4» ;NUM. 62) 

Subtenientes 

Don José cá:riIara ortega, ,d& la Co
man>dancia Móvil ·de Barcelona. 

Don Pedro Penón Malo. de la mis
ma . 
, Don Francisco Crespo Troitlfio, de 
la P. M. del 39 Tercio. 

,Don ¡psé P.allús Zaragoza, ,de la 2U 
Comandancia. 

POR CUMpLIR LA ED.AD .REGLAMEN
TARIA. DETERiMINADA EN EL ARTICU
LO 2.' DE LA. LEY DE 8 DE JULIO 

DE 1968 (<<o. L.» NUM. 62), 

Sargento 

Don José Sandoval González, da la 
MJ;)NtNDEZ' 232 Comandancia. ' 

. .A PETIOION P,ROPIA,. CON ARREGLO 
~. A LO DISPUESTO EN El. ARTICULO 55 

Con arreglo a lo ,dIspuesto 'en el DEL ESTATUTO DE CI.,ASES PASIVAS 
.artículo 2.° ,de la Orden ,de ;1 de julio , DE 22 DE OCTUBRE DE 1926' • 
de 1952 (D.O. mim. 148)¡ 'pasa desti- ' . 
nado a la Unidad de la Guar,día. . Civil 
.que se indica el suboficial ,de ,dicho Brigada 

~~:f~ ~ue a. continuación se. rela- Don Isidro JIerriálldaz "Garcla, 't;la la 
Suhteniente D. Francisco Alpista 135 Comanq.ancia. 

Egea. da la 220 Comandancia, a la 
~37 Comandancia. Sargentos, 

. 1.237 

POR TENER CUMPLIDA. LA. EDAD RE
GLAMENTARIA. -DETERMlN'ADA EN IA 
ORDE.l'l MINISTERIAL DE 14 DE M:AR- ' 

ZO DE 1944 '(<<c. L.» NUM:. 63) . 

Corneta 

Miguel Liviap.9 Martín, del Parque 
da Autommñlismo_ . " ' 

Guá:r.dia.s primeros 

Ma,uueI ,Jimooez .Gonzalo, ,de la 101 
Com~nllancia. ' 

Juan Alvarez Alvar.ez, de la 102. 
Rafael Rodríguez Mamna, ·de Ja 136. 
Jesús Pineda Isáae, ,de la- <137. 

Guardias segunrWs 

Emilio "Gut.iérre:¡¡, González ,de la 
201 ·Comandancia. . 

Nemesío Montero Gareía, ,de tla 301. 
Felipe ,de Diego M a l' t i ii;t, de 'la. 

misma. " 
Ratael Pérez l\fa~tín, 'de la. misma, 
Juan Vega Migue;!. ·de la 106. 
'Faustino Campos Blanco. ,de la 122. 
Franeiscp Ferro Pieón, de la 1M. 
iRogel1o Rodríguez A 1 v ll. r e z, de 

la 231. 
Manu-el 'Luz6n R {} m ,e r o, 'd.a !la 

misma.' . 
Jesús Ferreiro Rodr1guez, I~e la 331. 
Antonio Gómez Cala. >de la misma. 
Edualldo AlventosaE s p a rz a, de 

la. 134. 
Zoi.Io M á r q u e z Moreno, ,de la 

ntisma., 
Juan Gareía Santos, ,de la 235. . 

. FranciwQ Guzmán. G u Z ID á n, ,de 
[a. 137. 
. Antonio Mu:ñoz GutiérJl\3z, "de la 138. 
Juan Broz Cruz, ·de da 240. -
Jo~é Vázquez ,eoira, ,d·e la miSma: . 
Juán Ba.rtolomé Somoza, ,d:e la 142. 
Juan Bauza Nieoláu, >de la 1M. 
Angel OIgoso Ro1dán. de la misma. 
Miguel Pérez Orpl, ,de. la. misma. 
José Ferragut Prats; de la misma . 
Josó Rier.a Torras,·de ila misma. 
Is1dro Rodríguez Sanz, ,del Pa,rque 

de AutomovLlismo. 
. Antonio p e r a l·a s González, ,dal 
mismo. . 

Tomás Berrocal' ,Casado, ,de[ Grupo 
de. Invastigfl¡ciÓn y Vigilancia ,de !Fe· 
rrocail'riles. 

J\gustin P'ascualJ ii ro; é n e 21, 'de'l 
Ma,dr1rd, 2S da marzo da 1007. Don Domingo Bartolomé Aisa,de lá mismo. . 

MENlÍNDEZ 

,h 'f 

",Por apl1cMi6n da, lo .dispuestq en 
'6~,J4l:tículo 4.° ·de la Ley ,ele 5 .de abril 
41ll1!l52 (D. O. núm. 82), plisan a 111 
í:lftuo,ción de retirado por llaber cum
pUdo l¡¡,edllid reglamentaria ,el dia 24 
del mes aotual, los .o¡¡,p1t¡¡'l1es de· l¡¡, 
Guardia, Civil del 'Grupo ,de «Destino 
de Arma. o Cuerpo~, a axtinguir, que 
a. ,continuac!ón se rala'clonan, debían-
40 hacérseles por el Consejo Suplle. 
mo ,de Justicia Militar, el setlalamien· 
to 4e1 haber pasiyo'que les oorres· 
ponda, ,pievi.a pr.opuesta reglamenta
rilf.: 

124 Comandancia. 
• Don José Fortes Fortas, de la 187. A PETICION iPR<)iPIA, CON Al'tREGLO 

Don Virgilio lUyera Riverá, de. la' A I.¡O DISPUESTO EN EL ARTICULO 8.' 
337 Comandancia. DE LA LEY NUM. 112, DE 28 DE DI-

Don Alfonso Darr!ba oGonzález. de C:rEMME DE '1966 (<<:8. O. DEL'ES'L'.A· 
la' 142. 1 "POli NUM. 311) 

Madr1d, 27 ,"'Ia marzo ,de 10GZ. 
Corneta 

meutm:'10 Sogués Vid al, do la ',1,33 
" Co:rp.afildau<Jia. -! 

Pasa a Ja.situOioióli id·Q, r9rHra,do, (por 
:J'i.¡:~ >del mes actual, por los rmotiv,os 
CrllO ,5eQ,x,pl'osau, 'el ¡personal ,de, .la 
GU'al'dia ,Civil ,que a. continuac16nse 
relo,clon¡¡" debiendo 'ha'cérsele' por el , 
Consejo Supremo ,de Justioia Mili· 
tal' :e1 :setlalamiento 'deil haber ¡pasivo 
que Qe Icoit',re,~ppnda, previa ¡propuesta 
reglamentari'",. ' ' 

GUllil'aias prl'fJM?'O$ 

os Ca\ID¡pos Co,dón, ,tia la S31 
Ca 01,11. 

Anto:o:10 Reverte Ló.paz,.,de la 234. 

Guardias segu'(/Jdos 

·~gustín Rodríguez Sema, ',de la. Pla-
na Mayor Idel 1.0 Ter,cico. ' 
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Ferna,n:do Conti <iarcía, ,da.l, mismo. Don Nicomedes Salguero Frutos, ,de' 
A1iolfo' D o I' '& ,d o Colmenera, ¡del la 206. 

mismo. ' Don Manuel Forés T {} r n e 1', da 
Valentín RO,dríguez, Blázquez, de la. d(l 211.' 

,J,01' >Comandancia. Don Hermenegildo Almareha Gama-
iPa,trocini<> Cano Meleh<>r, de la 131. .ro, ¡da 'la 112. 
iBart<>J.omé M'Oral~rena, d:a la 231. Don Emilio Ort.ega ID.ohles, ¡de la 220. 
Ginés Ruiz Segado,',de la 3&1., Don paniel Algarra Cerdán, ,de 
Angel A le o h a s Meseguer, ,de la [a 233. 

misma. . ,Don Agustín Sevillano Sohlechero, 
Jaime Tanesa Albalat, ,de la 233. 'de la 134. 
Fra,nciseo Olmo Caro, de >la 2.36. . ~Don Amador l\lluñoz Aeebrón, de la 
F.ráncisco ,Puehlas 'RodJ:íguez: de misma. ' 

1a. 137. Do~ Vicente Mons Palomares, de la 
Alonso Barhosa Polo, de la 337: misma. , 
Antoni{} FernáJlldez P o z u·e 1 'O, da Don Manuel RubiO' M(Hl t {} roda 

la 241. . ,la 137. . . 
-José <i á l' C i a Alonso Basconcillos, Don :Df1'lmaeio A}ollSoLópez, dal 

de la. 142.' Parque, :de A:utomovilismo. . 
Justo Ugart.e -Sojo, ¡del Grupo ,de Jn- Don justino Castilla. peñacoha, de 

vestigación y 'Vigllancia ¡de Ferroca- la Agrupación' ¡de Destinos, 
rriles.' . 

PO'R HABERLE SIDO', ADJ'UDICADO 
DESTINO CIVIL POR ORDEN DE LA 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' DE 22 
DE FEBRERO' DE 1967 (<<B. O'. DEL 
ES'f',ADO'» NUM. 49), CO'NFO'RME A LO' 
DI$PUESTO'¿EN EL ARTICULO 6,- DE 
LA LEY 195/1963, DE 28 DE Dlc:tEM
BRE '(<<B. O. DEL ESTAlIO'lI NUM. 313) 

Guardia segunéto 

139 

Brigada 

Don Julio Garrido Suer{), de >la 206 
Come.ndancia. ' 

Don Benito Barredo Ruiz, .de la. (;0-
manda.ncia Móvil ,de MadTid • 

. Don Eleutel'ie Zamauille Zamanillo, 
,de la misma. 
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, Don Angel Sot<> Alva:rez, ¡de' la 1M 
COIDaondancia. 

Madrid, 27 ,da :lll'a:rz<l de 19&7. 

Bajas 
, . 

Cansa baja en la Guardia Civil, en 
el IDes 'aIlterior, por fallecimiento, el 
personal de -di-cllo Cuerpo que ,a con
tinuación se reIa-ciona: 

Sa1'gentos 

,Don Antonio Pedreira Fernández. 
de la 223 Comandancia, el dia 5. 

Don Rodrigo 'Crespo Ponee. -de la. 
238 'Comandancia, el (lía 2. 

,,/ , 
Cabos primeros 

Felipe Cordero. Galván, de le. 10& Co
mo.n'danoia, el dia 13. 

Ándrés Rodríguez Lal'raínza, de la. 
140 Comandancia, el día 12. 

Guardias segundo$ 

Teodero R-everlege ~ Pedrazo, <16 la. 
201 Comandancia., el ,día 7. 

,Ramón A.lval'ez Gal'cía., de aa 
Comandanoia. 

Madl'J..d, 27 ,de .mtLl'zo, ,de 1967. , Mariano López Hervás, ,de la 361 C:o~ 
Don Lorenzo. Vázquez' Diaz, de la. mandanoiá., el día 15. 

MEN~DEZ 

Se rectifica la Ol'd~n de 30 ·de sep
tiembre .de 1963 (D. O. núm. 224), por 
la que el guar,dia ,segunde Jesús Can
cele Lagares, de 101 331 Comandanoia, 
causaba baja en la. Guardia Civil 00-
me .,cemprendido en el articulo 6.0 -de 
la R,O. de 17 de enero. ,de 1893 (<<Co
lección Legislativa» núm. 22), en el 
sentido ·de que la situa'Oión que le 
oerresponde' es la de ,retirado. Per 
inutilidad fisica. ' 

MadrM, 27 de ,marzo' ,de :me7. 

MFJNJllNDEZ 

Prórroga de edad 
CCJon (l,1'réglo a lo que ,determina el 

!);l't:!(\ulo 2.0 ,(Le [a Ley 79/1903, ,de 8 ,ele 
jnUo(<<B. O. ,doa EstadO)) núm. 1M), 
so M'I.'l1C(l·tle !lrór,))oga aml'llll ,d:é .é.dM 
l1a.rll. e,l ~etil'o, 'lit los s'llboiflciales de 
la Gml1~tliaCivil qUé ti), contilrlltlic:!,6n 

,se rola,ciol1an. 

¡lASTA :r.¡oS CINOUlllN'l'A Y OUA'l.":tto 
, A~OS' 

SulJtontante8 

DO'D Pe,dro Diez Chimeno, ¡d'e la 
COni8ill,dal1Ci,a; Móvil ,de SeV'iUa. 

" Den Jesé, C-antarero Floil'i,ae, ,de la 
105 Comarudancia. 

Qo.mandancie. Móv1il >de M!lidrM. o Alfo.nso lRomay Urrea, ,de 1$ misma. 
Den Juan Hernández Vicente,d:e la el (lía 18. e ' 

207 'Cómaooanoia. Sérvule Medina Ocatla., de la Pla~ 
'Don J? e ,a r e V8ñ.lejo· Aguado., de na; 'Mayor ,del 5.0 Teroia,el dia 8. 

la 224-. ' . Juan Pérez Pérez •.. ,de la; 212 Ca-
Don Felipe liernández Crirude, de mandancia,.e1 día 18. 

la 243. • Justiniane García Eg~de, de la 121 

HASTA LO'S CINCUENTA y. ciNCO' 
A~ÓS . 

Subtenientes 

Den Patrocinio. Garram:cho. Gonzá
lez, de la. 106 Ceníandanda. 

Den Manuel 'Carreña Genzá.lez, de 
la 10'1. 

Don Ev.al'isto ·Pérez Aguia,r, ¡de la 
Plap.a. May,or ,del 7.0 T,erc10. 

Don ¡Casimil'o Reselló Maní, ¡de la. 
13' Cem!1nda.nd!1. 

Den Jos(¡ 8'a.la;s Salas, ,de aS. 236. 
D.on Jaime Gomila Sastre, ,de la. 14~,. 

Cemandanoia, el .. dia ~2. , 
1':larciso L6pez Barrio, de la m Co-

man(lanoia, el día 16. -
Juan José Vicente, Aguado, de la 

231 Comandancia, el día 5. 
Madrid, 27 ,de marzo de 1967. 

MENtNDEZ . 

Causa baja en la Gual'diaCivil por 
fin ,del mes ,actual, a petición propia. 
el persenal de dicho Cuerpo. que a 
centinuación se relaciena, .quedandO 
en la. situación militar que le cerres
penda con arregle a la Ley de Reelu
tamiento. 

Guardia primero 
Don V~c.tel' Rojas GOiii, de tlt1 101 

COmt1UdaMia. JúUán Cuesta Vaquorizo. ,de la 239 
,do Comandanoia. Don Mal'ceilo Romer,o GÓmoz. 

la ~04, 
Don Sa.1VílJtio'l' ValvoNl,¡¡ 'Sa.bl,o,. tlé. 

la 238.' , 
Don Anion1,Q 'G 'a n ,ti o y ,',Y,al1n, de 

la 240. ' . 

Sarf/entos prt'lJ'f'ilros 
" 1 

Den Ju.ue Azcena Ru1z, -de la SOl 
Comandancia. 

D.en Fernando Gal'cfa F!.oiper,o, d,e 
la. 337, 

GuarlUas 8e(JunrLO$ 

Josó dé 01"te Molina, ,tie ila Co.man
tlano1a Móvil ,de' Madl'i,tl. 

Amal10 Valere l;l(¡rez, ,de la mienm .. 
Celestino Bernálctell lia:¡>rares •. de la 

mdsma. . 
Jesé 'Luis Leal Magadán, de la mi&

ma. 
Andrés Molero Mer,lllas, de ,la mis-' 

ma, 
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Miguel Fernández Caballero, de la 
Comandancia Móvil de' Barcelona. 

José Iglesias González,de la mis-
ma. . . . 

Julio 'Rico Alvarez, ds la. misma. 
Antoni'O Díaz. Esperidón, de la mis-

ma. , . 
José Alarcón Toledo,ne la 101' Co-

mandanoia.' . 
Alejandro Santos Martin, de la mis-

ma. . 
;roSé 'Bernabéu Moreno, de la. mis

ma. 
Valentin de la Fuente Arahuetes, 

de la misma: -. '\ 
Emilianó Corral Lázaro, de la 202. 
Gregorio Herreros Cenioeros, de 

la 169. 
Luis Renado Pérez,' de la 209. 
mocencio Bermejo Martín, de la 

3í?2 Comandancia. 
Cristópal Maoias González, de la 331. 
Antonio Fernández -Drdóñez, de la 

misma. . 
Angel Reigada Pousa, de la 232: 
José Mirón Rodrigo, de la. 134: 
Manuel Tornel Santibáñez, ,de la 

misma. 

/' .. 

so de marzo de 1967 

¡vIanuel AVila Vargas, -de la 136. 
Manuel 'Garcfa V'cllle, de la 238. 

. Bernar·do Plaza Marca,de la' 142. 
Eliseo González Ortiz, de la M2. 
TomáS Vega~úñez,de la misma. 
Carlos Meaiavilla Doncel, de la mis-

ma.' " 
, Florencio Morán Paniágua, -de la 
143. Comandanoia. 

Manuel Gallego Martinez; de la 243. 
Elíseo Ramos Sánohez;' -de la 144. 

1.239 

teres3!do, el carabinero Esteban Por
tillo l\tIiramián,.de la Comandancia 
de Navarra. 

Madr1d, 27 de marzo de 1967. 

~DEZ 

Edades 

Guardia alumna ,Vista la inst~ncia promoVida por el 
, " guar.dia segundo de la Guardia Civil 

Angal Lorente Lotente, de la 2." Aca:- José López Martinez Costa, con desti-
demia Regional. "no en el 34 Tercio, solicitando le sea 

Madrid, 27 de marzo de 19&7. rectificada la fecha- de" su nacimiento 
de 18 de dicieIú.bre de 19-25, qúe tmns

'MElNÉNDEZ fa en su documentación" militar, por" 
la .de 8 de" dicieIú.bre de 1921; com
probado' documentalmente tal el'ror, 

~ de confOltnidad 'con lo dispuesto en 
Con arreglo a lo ,dispuesto en' la la .orden de 25 de septiembre de 194& 

,Orden de 4 ·ds:{ebrero :de 1943 (<<Co- (<<C. L.» núm. 124), he resuelto con
lecoión Legislativa» núm. 19), oausa ceder la reotifioación solioitada. 
baja en 1 de junio ds 1939, en 'el Cuer~ Madr1d, 27 de ~arzo .de .1967. 
po de Carabineros, qúe'se publica por 
la presente Oll{len a instancia ·del in- MENiÉNDEZ 

SECCION DE _ ADQUISI<=;IONES . y ENAJENXCIONES 
------------------------
.JUNTA OENT1M.L 'DE ADQUISICIONES 
y. ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL l!l3'ERCITd 

La Junta. ,Central anuncia la. eele-
. hraoión ,de un 'éanourso del servióio 

de Sanidad narala adquisición del 
material que a continuación se indi
oa, con destino al Parque Central de 
SanidGid Militar. (Aota Junta Fooulta
tiva núm. 20, Expediente núm. 182-1.80) 

Tres lámparas ·dequirótano espeoia-
les, al precio límite ,de 140.000 pese
tas unidad. 

Cuatro lámparas .. de .quirófano co
rrientes, al precio límite .de 50.000 

. pesetas unid8id. . 
Dos .'Qisturies eléotricos, al preci.o li

mite ,de 50.000 pesetas unidad. 

Este concurso se celebrará a las do
ce horas del día 3 ,de mayo de 1967, 
en ,el looal ,de la Junta Central, pa
sea ,de la Reina ,Cristina, núm. 27, 
Madrid. 

Antes ,del día 21 del mes ,de abril, 
las casas oferentes presentarán en 
el Parque Central de Sani,dad Militar, 
paseo de 1M Delioias, núm. 44 (Ma
drtd), muestras del material que ,pien~ 
sen ofertar, deb1el'Ído comunioar por 
,escrito, a esta Junta <Central, el ha
berlo efectuado. 

Lns ,casas oferentes pOdl'!Ín oono'C(-
1':11' Clan material ,de proo('!deUClia ex
tl.'f1njel.'a, al ampal'o .(j,(j lo previsto('lU 
la Orden ,de 11 de septiembre ,de, 1956 
(D. O. núm. 2aS). 

El modelo de proposic1ón es el pu
bli08ldo en el «B. O. ,del Estado» nú
mero 26, de fecha 31 ,de enero de 1966. 

Los pliegos de cond:tciones técntcas 
y legales . exigidas y el modelo ,de 
proposiCión se encuentran a disposi-

ción ,da los licitadores en la Secre
taría de la Junta. ,Central, 'ta,dos los 
días hábiles, desde las once. a las 
trece horas.' . 

Las ofl:Írtas se hará,n por dupli,cado. 
• Los licitadores que deseen reaíbir 
por aarreo los pltegas ,de condialones 
técnicas y legales, así aoro" 'el mo
delo ,de proposición, podrán SOlicitar
la par ·carta .dirig~da a la Secretaría 
-General de la Dirección General de 
SerVioias ,del :tv.rinisterio del Ejército, 
la que si lo estima pertinente se en
cargará de remitirlos ·de modo fume
diáto. ~ '. 

Las adjUdicaciones de este concurso 
se -harán a. aquellas proposiciones 
que, aunque no sean las más econó
mica!?, se estimen, a juicio ,de los téc
nicos yde la Superiortdad, las má:s 
beneficiosas para el Servicio ,del Ejér
cito, por la calidad ,de 'los artículos 
ofrecidos y por "las. condiciones ,de los 
oferentes, tales como capMidad de 
fabricación, solvencia y cumplimien
to e11 adjudicaciones anteriores. 

El importe de los anuncios será sa
tisfecho a prorratea entre los adju. 
d:icatarios. . 

Madrid, 20 de marzo de 1967. 

NÜll1.188 í/?1-1 

JUNTA CENTRAL DE ADQUISIOIONlílS 
1: lílNAJENAOIQNlílS DEL' MINISTlllltlO 

DEL lllJlllBOITO , 

Ln. J'unt!¡1. ¡Central. anuncia la oele
brttdón ,de 'Un. oonourso para la ad· 
qUisición ,de, los aparatos, que a con
tinuación se in.¡;Ucan, con .. aest1no al 
Par'que Central de Sani,d8id, Militar. 
(Acta Junta Facultativa núm. 8. Expe
dle;nte .núm, 181-1.") 

Ocho respiradores automáticos, tipo 
«Bird-Mark-8». al precio l:ítnite de 
49,000 peseta-s unidad. 

Cinco controla.dores, modelo .wBird~ 
Mark-4», al precio límite ·de 4.7,000 
pesetas umdad. ' 

Este concurso se- celebrará a las do~ 
ce horas del día 2 de mayo ,de 1967, en 
el local ,de la Junta Central, paseo de
la Reina Cristina, núm. 2'7, Madrid. 

Antes del día 20 del citado mes d & 
abril, las casas oferentes 'presenta~" 
rán, en el Parque Central de Sanidad: 
Militar, paseo ,de las Delicias, núme~ 
ro 44 (Madrid), muestras ·del material 
que piensim ofertar, debiando aomu~ 
nicar por escrito, a" esta: Junta Central,. 
el haberlo efectn8ido. 

Las casas oferentes po·drán concu;' 
rr;f.r con material ,ele procedencia ex
tranj era, al amparo de lo previsto en 
la 'Orden de 11 de septiembre de :1956 
(D. O. núm. 26~. . 

El modelo de proposición es el pu· 
blic8ido en el «B .. 0. del Estado» nú
mero 26, ·de fecha 31 ,de enero de 1966. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales exigidas y el mo,delo de 
proposición se encuentran a ,disposl~ 
alón de los li(}itadores en la Seore
tar·ia. de- la. Junta Central, todos 'los· 
días hábl1éS" desde las once a las tre-
o!') horas. , 

La)i ofertas se llal'án por ,duplicado. 
Los l1cit/l¡do1'BS (tue ,deseell 1'eclbh' 

por OOl'1'eO los pUagos ,de condioiolles 
téonicas y legales, así como -el modelo 
de pl'oposlción, ,podrán 'Soltclto.rlo por 
cal')la dll'1gioO.a a lo. Seoretaria Genel'al 
de ·la Direoción General de Sel'Vi-cios, 
del Ministerio del Ejército., la que si 
+0 estima' pertinente se encargará de 
remitirlos de modo inmediato. . 

Las adjudi:caciones de este coltcurso -\ 
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-Se hatán a aquellas proposiciones que, 
aunque no sean las más económicas, 
-se estime, a juicio de los técnicos y 
<le la Superioridad, las más beneficio
saspara el Servicio del Ejército, por 
la calidad ;as los articulos ofrecidos y 
;por las condiciónes de los oferentes, 
tales como capa'Cidad' de fabricación, 
'Solvencia y c~plimieIito en adjuQi
.camones anteriores. , 

El importe de los anuncios será sa
tisrecho a prorrateo .entre los adjufli" 
. catarlos.· : .., '.' ' 

'Madrid, 20 de marzo de 1967: . 

. Núm. 189 . 

ResolliCi6n- de la J.mta Central de 'Acuar
:taIamiento, sacando asubastalnna finca 

00 ,de niarzo de 1967 

Todos los gastos de anuncios y de
ntás que se originen serán de ouenta 
der comprador. : 

Ba:dajoz, 22 de marzo, de 1967. 

Núm. 212 P.l-1 

HOSPITAL MILITAR DE SEG()VIA 

Se admiten ofertas hasta el dia 28 
,de abril próximo para el consumo ;de 
artículos :trecos del mes 'de mayo .. 

Segovia, 27 de marzo de 1967. 

Nú:m.. 209 

n.o. núm •• '1a 

haber deposita.dO 896.~4() pesetas en ·ca. .. 
lidad de fianZa. . 

Todos los gastos de anunciós::y ·de
más que ss originen serán de cuenta. 
del comprador .. 

Badajoz, '22 <le marzí:Lde 1967. 

Núm~ 210 P.1-1 

MINISTERIO DEL EJERCITe 

R.esolución de la Junta Central de Acuar
telamien.to, ¡¡;acan.do a subasta lUla :fip.éa 

.. . . Por acuerdo del Consejo Rector de 
. esta Junta se saca a subasta la pro

piedad ,denominada «Parcela: IV; de 
MINJSTERI(')'-»EL" ~CITO , los ,tex;renós del Antiguo Cuartel de 
,,~ ,'~" ~ Sad Franciscoll,_ sita en BadajoZ-.. 

Resolución de la Jnnta· Ce1,l:tl;al de Acuar: El acto se, celebrará en el Gobierno 
'. Pór acuerdo del Consejo Rector de telaxmen.to, sacando a ím'basta una finca, :Militar. de Badajoz¡ a las doce· horas 
esta Junta se saca a suba¡¡ta. 'la pro- .. . deldIa 26 de ahril de 1967, y ante el 
piedad denomina:da «:Pa:J:cela!' V. de Por acuerdo del Consajo Rector de Tribunal reglamentario que a tal afee
'los terrenos (lel antiguo Cuartel de esta Junta se saca a subasta la pro- to sé designe. 
San Francisco», sita en 01'1. piedad denominada "Parcelas 1 y III, ,serll"iráde tipo para la suhasta la 

El acto se celehrará en B oz,el de los terrenos del Antiguo Cuartel cantidad de 1.~13.a70 pesetas, y los 
,d1a. 26 -de abril de 1967, a"las trece ho- de San Francisco». sita en Badajoz. pliegos de, ~ondioiones, modelos de 
Tas, en el ,GObierno r.,~1litarde. Bada- El. acto secele'Qrará. en el Gobierno proposición,' etc.. estarán expuestos 
joz, y ante el Tribunal l'eglamenta- Militar .de BadaJoz, a las once,lloras en 10. Junta Central de Acufi.l'telamien
rio que a tal efecto se designe. ,del ,día. 26 d.e abril de 1967, y ante el to, calle Alo~lá, 120, 2.0 (Madl'id), Y 

ServIrá de tipo para la subasta 1á Tribunal reglamentario que a tal efeo- en 'el Gobi~rno Militar de Bado.joz, en 
,~antidad, ,de 1.289.472 pesetas, y los to se designe. donde se .. facilitará cuanta :1nfol'maw 

. pliegos .d~ . condiciones, modelos de Sel'Virá da tipo para. la stlbasta la. clón se solioite. 
proposición, eto., estaráne:x:pu~stosen canUdadd'e 4.480.700 pesetas, y los Los licitadores deberán eonsignar 
la Junta G:antra.l de Acuartelamiento, pliegos -de condiciones, :plodelos de ante lac l1lesa. o a.creditai' previamen
«lalla ·de AlcOilá,,12Q, 2.0 (MañriCl); 'yen PJ;oposición, etc., estarán expuestos en ta<haber deposita.do 882.674: pesetas en 
el Gobierno M1litarde Badí.l.joz, en la. Junta. Central de ACuartelamiento, catidad de fianza., 
donde se !aoi11tará ouanta informa- calle de Alcalá. lOO, 2.° (Madrid), y en Todos los gastos de ¡¡.nunelos y ·de
.oión se solicite. . el ~obiel'no Militar -de Badajoz, en más que se originen serán ·de euenta. 

Los licitantes -debetán' QoJ:isignÓ,l' .qondesé .faoilltará cuanta. informa- ·del oomprador. 
anté la. Mesa, o. acre:g.ita;r pl'eviamen- oión se. solioite. e Ba:c1ajoz, 22 de ma.rzo ,de 1967. 
te haber .depositado 257.895 pesetas en Los. licltadorésdeberán consigna.r . 
.calMad ,de fianza. . ante "la ;nesa o acreditar previamente ,'Núm. 211 

íe roouerda la Obligatoriedad 'de publioarse en este D .Muo (}FIOIAL ouantos anunolos hayan de, llevarse a 
.footo por los Organismos, Centro"s, Ouerpos y Dependenoias mm~ares/ con independencia de los que PUbl,ioiut en 

otras r!3vistas()fioiales, aai oomo en la Pr~nsanaclonal. . .. 

Reglam~ntos, . folletos ,e impresos oficiales que para su venta se hallan en este 
. SER.VICIO J)EPUBLICACIONES D~L MINISTERIO DEL EJERCITO 

, , . 
~+./+/././+/+/+/+/+/./+/+/+/+/+/+/+/./+/+/+/+/+/+/+/+/+A/+/.v+/+/+A/.A/+/+/+/+AI'A/ /+/+/+/+/fO/+/4Y+./+/ItV .. "".. ,¡ . '. ' .1. • 'j 
! ~ l' t ,p a p e lefá'd e" Ptl'l (16'nd,ID 8s'II1I9 
1 ¡ . Se h&Uall a la ,venta, en las oficinas de este Servicio de PublicMiones,. impresos de fa.. 
;¡; peletn.s de Petición de Deattno, al precio de 1,00 pesetas ejemplar. 
~ 
'~' Los pedidos serán enviados en la, forma. Moatumbl'l'Iida" carg9indo los correapondienttt 
~ , ¡ ~a,~toa de franqueo certifica.do. 
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